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PARTE OFICIAL.

PR E SID E N C IA  D EL C O N SE JO  D E  M IN IST R O S.

SS. MM. la R ein a  y el R ey  y su augusta 
Real familia han llegado ayer á las cuatro y 
veinticinco minutos de la tarde al Real Sitio 
de Aranjuez, y continúan sin novedad en su 
importante salud

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. Eduardo Gasset 
y Artime el cargo de Diputado á Córtes por 
el distrito de Padrón , provincia de la Coruña, 

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 1G 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  la G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Subsecretaría.— Sección de orden público.— Negociado 3 °  
Quintas.

Por el Ministerio de la Guerra se traslada á este 
de la Gobernación en 23 del mes último la Real or
den siguiente, dirigida con la misma fecha por aquel 
Ministerio al Director general de Infantería:

«He dado cuenta á  la R e i n a  (Q . D. G.) de la co
municación de V. E. fecha 2 de Julio del año próximo 
pasado, en la que, á consecuencia de haber cabido la 
suerte de soldados en el último sorteo á  varios Sub
tenientes alumnos y„Cadetes del Colegio de Artillería, 
propone V. E. varias medidas que considera necesa
rias para el mejor y más exacto cumplimiento de la 
ley de reemplazos vigente con respecto á los educan
dos de dicho Colegio y Escuela de aplicación. Ente
rada S. M., y teniendo presente las razones expuestas 
por V. E. respecto al particular, y  lo informado por 
las Secciones de Guerra y Gobernación del Consejo 
de Estado en su acuerdo de 11 del actual, con el 
cual se ha conformado, se ha servido resolver lo 
siguiente:

1.® Que los Subtenientes alumnos de los cuerpos 
facultativos, con arreglo al art. 38 de la ley de reem
plazos, están exceptuados de ser alistados y sortea
dos en ningún punto de la Península como tales Ofi
ciales que son del ejército, en idénticas circunstan
cias, en cuanto á este derecho, que los Subtenientes 
de infantería y caballería, siempre que estuviesen 
en posesión de dicho empleo al tiempo del alista
miento ó llamamiento y declaración de soldados en 
el pueblo respectivo.

2.® Que los alumnos Cadetes solo podrán corres
ponder al alistamiento de Segovia cuando sean huér
fanos de padre y madre, pues miénlras exista alguno 
de estos, pertenecen al alistamiento del pueblo donde 
residan, por cuya razón no se comprenderá en el 
alistamiento á los americanos que ingresen en los Co
legios, toda vez que dependiendo de su país, solo en 
él deberían ser incluidos si hubiese reemplazo.

3.® Que las corporaciones que intervienen en to
das las operaciones de la quinta se entenderán, en 
todo lo que corresponda á los alumnos que, con arre
glo al art. 38 de la ley de reemplazos, se hallen en 
el caso de ser incluidos en el sorteo del punto en que 
se encuentren los Colegios ó Academias militares, con 
los Jefes de dichos establecimientos, los cuales defen
derán por sí, ó delegando un Oficial que los represen
t e , los derechos que á los alumnos convenga, según 
así se permite por el art. 43 de la indicada ley.»

De Real ord en , comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo traslado á V. S. para su cono
cimiento , el del Consejo de esa provincia y  demás 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 de Marzo de 1861.

E l  S u b s e c r e t a r io , 

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Sr. Gobernador de la provincia de......

ministerio de marina.
Dirección de Matriculas.

Excmo. Sr : He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D . G.) 
de la carta de V. E. número 123, de 16 de Enero 
último, consultando la inteligencia que debe darse 
ú la Real órden de 31 de Marzo de 1858, aclaratoria 
de la de 30 de Octubre de 1857 y dispositiva de que 
queden libres de pasar á campaña todos los indivi
duos que después de matriculados hubiesen adqui- 
rido la excepción de hijos únicos solteros de viudas 
d padres sexagenarios pobres que los mantengan con 
su trabajo, asi como los que, reuniendo las mismas 
excepciones antes de su matriculacion, acreditasen 
a emás haberse filiado en la edad mínima, prece

den o ei que se hubiesen ejercitado en las faenas 
e m ar, puesto que algunos Comandantes de pro- 
mcias an comprendido ser requisito indispensable 

ra uno y  otro caso el de haberse filiado en la

edad mínima: enterada S. M., y á fin de evitar toda 
duda en lo sucesivo que pueda dar lugar á inter
pretaciones desfavorablesá los matriculados, de con
formidad con lo opinado por la Junta consultiva de 
la Armada ; se ha dignado resolver:

Que la primera de dichas excepciones sea válida 
en general para todos aquellos individuos que se 
hallasen en el caso que la misma expresa , excep
tuando solo á los que se hayan alistado de jóvenes 
en la matrícula, inscribiéndose en ella en la edad 
m ínim a; para los cuales procede la excepción, aun 
cuando existiese en la fecha en que se matricularon, 
negándose en los demás casos, asi como á los que se 
convoquen en el concepto de rezagados ó por cam
bio de número anterior.

Lo que de Real órden digo á V. E. para su cum
plimiento , debida circulación en la comprensión de 
ese departamento, y como resultado de su citada 
consulta. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
20 de Marzo de 1861.

ZAVÁLA.

Sr. Capitán general de Marina del departamento de 
Cádiz.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

19 Marzo. Mandando dar de baja en la Armada al se
gundo Médico D. Pedro Fontana y Daries por haberse 
desertado de la corbeta Colon en el momento de salir 
para la Habana.

20 id. Id. form ar presupuestos para mejorar los 
parques de artillería y la conservación en ellos de las 
piezas y municiones de hierro.

21 id. Nombrando segundos Comandantes de la fra 
gata Blanca y del vapor Isabel la Católica á los Capitanes 
de fragata D. Fernando Fernandez y Diaz y  D. Eduardo 
Failde y Ponte.

Id. id. Id. Capitán del puerto del Ferrol al de fra
gata D. José María López de Haro y Goñi.

Id. id. Id. Comandante de la urca Niña al Teniente 
de navio D. Vicente Canales y  Castellón.

22 id. Desestimando instancia de Andrés Meca y Vi- 
vancos en solicitud de que se le conceda exámen para 
optar á la clase de tercer maestro del taller de herrería 
del arsenal de Cartagena , por no reunir las condiciones 
marcadas en el vigente reglamento de m aestranza.

M INISTERIO D E  L A  G U E R R A .

Número 19.—Circular.

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Artillería lo siguiente:

«He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G .) de la co
municación de V. E. fecha 14 de Agosto del año 
próximo pasado, en la que con motivo de haber so
licitado certificado de libertad por haber redimido 
su suerte el artillero José García Rodríguez, propone 
V. E. se]’dicte una disposición general que sirva de 
norma para dar de baja á los que se hallen en igual 
caso que el interesado.

Enterada S. M., y teniendo en cuenta lo infor
mado por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
en su acuerdo de 11 del actual, y de la Junta con
sultiva de Guerra en ei suyo de 15 de Setiembre 
último, con los cuales se ha conformado, se ha servi
do disponer lo siguiente:

1 .° Que el quinto que haya redimido su suerte, 
aunque estuviese elegido para cuerpo, si no hubiere 
salido aun de la provincia á que pertenezca la caja 
en que tuvo ingreso, ó del distrito militar á que 
aquella pertenezca, pasará desde Juego ai pueblo 
por que haya caido soldado á esperar el certificado 
de libertad, con pase del Gobernador militar de la 
provincia ó del Capitán general del distrito , dando 
este último conocimiento al Director general respec
tivo para que le expida dicho documento.

2.° Que si el quinto hubiese salido del distrito 
militar, oficiará el Capitán general al del distrito en 
que se halle ei cuerpo de aquel, para que por su au
toridad se le facilite el pasaporte, con el objeto de 
que marche al pueblo por que ha caido soldado á 
esperar ei certificado de libertad, que habrá de re
clamarse del Director respectivo por el primero de 
los expresados Capitanes generales, sin perjuicio de 
que el segundo le participe también haberle facilita
do el pasaporte.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes en la parte que les corresponda. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de 
Febrero de 1861.

E l  S u b s e c r e t a r io , 

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.
Señor......

Núm. 10.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Infantería lo que sigue:

((He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del oficio 
de Y. E. fecha 1 .° de Junio próximo pasado en que 
con motivo de haber dispuesto el Capitán general 
de Valencia que las estancias causadas en el hospital 
militar de Cartagena por el músico de contrata del 
regimiento de infantería Luchana, núm. 28, Eduar
do García Santos, fueran cargo á su sueldo, propone 
que á los de dicha clase se les conceda la asistencia 
hospitalaria como la disfrutan otros que, sin ser pu
ramente militares, siguen al ejército en las opera
ciones de campaña.

Enterada S. M., y conformándose con lo expuesto 
por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en 
acordada de 17 de Enero próximo pasado, se ha 
servido declarar que los músicos de contrata de los 
cuerpos en tiempo de guerra, y siguiendo al ejército

en operaciones militares, tienen derecho á la hospi
talidad sin cargo, como la que se dá á los sargentos 
primeros, cuya consideración gozan desde que se ex
pidió el Real decreto de 30 de Diciembre de 1854; 
siendo asimismo la Real voluntad que en tiempo de 
paz ó normal, si llégaren á hacer uso de hospitali
dad por no poder atender en sus casas' al restable
cimiento de su salud, salL-fcgan las estancias que 
causen ai precio de contrata, si esta rige, ó al coste 
de Administración en el caso de que el servicio se 
haga por cuenta directa.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
la  traslado á V. E. para su conocimiento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Febrero de 1861.

E l S u b s e c r e t a r io , 

FRANCISCO DE UZTÁRXZ.
Señor......

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

Artillería.
15 Marzo 1861. Al Director general de Artillería.— 

Disponiendo que el Teniente Coronel D. Luis Foxá pase 
en comisión del servicio á Barcelona.

Al mismo.—Destinando á la maestranza de la Coruña 
al maestro de montajes D. José García.

Al de Administración militar.— Resolviendo se abone 
todo su sueldo durante la licencia que por enfermo dis
frutó el Coronel D. Francisco Navaz.

Estados mayores.
Id. id. Al D irector general de Estados Mayores.—Con

cediendo licencia al Sargento m ayor D. José Nebot y 
Guasp.

Al mismo.—Id. indulto por haberse casado sin licen
cia ai Oficial segundo de secciones-archivos D. Ignacio 
Serrano y Onrubia. #

Alabarderos.
Id. id. Al Sr. Comandante general de Alabarderos.— 

Concediendo el premio de constancia de 90 rs. mensua
les al guardia D. José García Torres.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de G uer

ra y Marina.—Concediendo pensión á Doña Isabel de la 
Peña y Ruiz.

Al m ism o.— Id. á Doña Francisca Javier Beitran y 
Galan.

Al mismo.—Id. á Doña María Rita Jiménez de Cisne- 
ros y de la Rosa.

Ai mismo.—Id. á Doña María de la Concepción Barce- 
ló y Perez.

Al mismo.—Id. á D. Domingo y D. Martin Iturriza é 
Iriondo.

Al mismo.—Id. á Doña Cayetana Bores y Martínez.
Al mismo.—Id. á Doña Emilia Lallave y Camurati.
Al mismo.—Id. á Doña Muría de los Dolores y Doña 

María del Rosario Doignzoro y Gómez.
Al mismo.—Id. á Doña María Antonia, Doña María de 

los Dolores y Doña Josefa Palacios y León.
Al mismo.—Id. á Doña María Esperanza y Doña Ma

ría  Magdalena Sarram ian y Ziguri.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Id. á 

Agustín Rodríguez Alvarez.
Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uerra y Ma

rina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán Don 
Valentín Diez y González.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Tomás Javier Durango y 
Llanos.

Al mismo.—Id. al id. D. José Gil y Horcajadas.
Al mismo— Id. al Teniente D. Eusebio López Cava- 

nillas.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Evaristo Labanda y Do

mínguez.
Al mismo.—Id. al id. D. Rafaél Delgado y  Bernal.
Al mismo.—Id. al id. D. Salvador Marca y Pamies.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan Somoza y Lazcano.
Al mismo.—Id. al Capitán graduado D. Rafaél Casado 

y  Rodríguez.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Rafaél Araujo y P rá -  

danos.
Al mismo.—Id. al id. D. José Lopo y Piñeiro.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Macias y Diaz.
Al mismo.—Id. al Subtenienfe D. José Perez y Diaz.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Nicolás Romero y Gon

zález.
Al mismo.—Id. al Teniente de navio D. Rafaél Mora

gas y Tavern.
Infantería.

16 id. Al Director general de Infantería.—Resolviendo 
que los Capitanes D. José Grande y D. Gonzalo Chacón 
pasen al provincial de Badajoz y cazadores de Antequera.

Al m ism o—Id. el Teniente D. Luis Montero al regi
miento de Galicia.

Al mismo.—Id. el id. D. Luis de Santiago á cazadores 
de Madrid.

Al mismo.—Id. los Capitanes D. Genaro Torres y Don 
Patricio Sanz al provincial de Requena y regimiento de 
Asturias.

Al mismo.—Concediendo vuelta á la Península al Ca
pitán D. Pedro Nuñez.

Al mismo.—Id. ai Subteniente D. Antonio Solera.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Ramón Movano y Zazo.
Al mismo.—Id. licencia al Teniente D. José Pimentel 

y  Miranda.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Rafaél Alonso Villago- 

raez.
Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo el premio 
de constancia de 15 rs. al mes á varios individuos del 
cuerpo.

Ai mismo.—Id. próroga al Capitán D. José Pera y Roy.

Retirados.

Id. id.—Al Comandante general del cuartel de Inváli
dos.—Concediendo empleo de Subteniente de infantería 
á D. Celestino Nieto y García.

Ai Director general de Infantería.—Id. el prem io de 
constancia de 150 rs. mensuales al músico de contrata 
Juan Muñoz y Fernandez.

Al Capitán general de Galicia.—Disponiendo el abono 
de una cruz  pensionada al soldado Antonio Franco y 
Granja. J

Al de Castilla la Nueva.—Id. al id. Antonio Luengo y 
Perez.

Al Director general de Caballería.—Id. al id. Lorenzo 
García Sánchez.

Al mismo.—Id. al id. Laureano Prieto García.
Al Capitán general de Burgos.—Id. al id. Julián Antón 

Gil.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. al carabine

ro  Gregorio Papa rey Espósito.
Ai Director general de Infantería.—Concediendo re ti

ro  al Capitán D. Pablo Guinea Aranguiz.
Al mismo.—Id. al de igual clase D. Antonio Gómez y 

Peña.
Al* mismo.—Id. al id. D. Juan Gómez y González.
Al mismo.—Id, al id, D, José Serrat Calvo y Delom,

Al mismo.—Id. al id. D. José González Vizcaíno.
Al mismo.—Id. al prim er Comandante D. Romualdo 

Palacio y González.
Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Puncel y Marquina.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Francisco María Ceverg 

y Guevara.
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Gispert y Ardanuy.
Al mismo.—Id. al músico de contrata D. Francisco 

Fernandez Castillo.
Al mismo.—Id. al id. id. Juan Muñoz y Fernandez.
Al mismo.—Id, al soldado Y icen te Perez Villamil.
Al mismo.—Id. con uso de uniforme al Teniente Don 

Ramón Bocanegra y Gaona.
Al de Caballería.—Id. retiro  al Teniente Coronel Don 

José de Trillo y Ramos.
Al mismo.— Id. al Comandante D. Antonio Terrero 

y  Perinat.
Al mismo.—Id. al Coronel D. Venancio de Iturriv ia y 

Cortes.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Luis Escudero y Pe

ralta.
Al mismo.—Id. al Comandante D. Joaquín Fernandez 

de Castro.
Al mismo.—Id. al Capitán D. José Perez Cortina.
Al mismo.—Id. al Coronel D. Antonio Senespleda y 

Asprer.
Al mismo. —Id. al Comandante D. Cayetano de Ganel 

y Lora.
Al de Artillería.—Id. al sargento Antonio Cotara 

Viñas.
Al mismo.—Id. al id. Nicolás Neira Mourino.
Al mismo.—Id. al músico mayor D. Juan Grasi y Be- 

ceali.
Al mismo.—Id. al Teniente Coronel D. Carlos Luengo 

y Jaramillo.
Al mismo.—Id. al Coronel D. Mariano Salas y Azara.
Al Inspector de Carabineros.—Id. al sargento segundo 

Ramón Estevez Martínez
Al mismo.—Id. al Teniente D. Manuel Menendez y 

Fernandez.
Al mismo.—Id. al carabinero Salvador Castillo Go- 

dillo.
Al mismo.—Id. al sargento segundo Luis Galindo y 

Galindo*
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Luciano Sierra 

Roca.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Narciso Martin Aguado.
Al mismo.—Id. con uso de uniforme al Teniente Don 

Juan Morales y Gutiérrez.
Al Director general de Guardias civiles.—Id. retiro al 

guardia Lázaro Fernandez Pinelas.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Bonifacio Izquierdo Me- 

nasalvas.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Rafaél Cárdenas y Mar

tin.
Al de Sanidad m ilitar.— Id. al Médico mayor D. Feli

pe Trullet y Boria.
Al mismo.—Id. al primer A yudante Médico D. F ran

cisco Rovira y Valles.
Al mismo.—Id. al Médico D. Pablo Sanch y Creus.
Al Capitán general de las islas Baleares.—Id. al torre

ro Guillermo Crespi y Crespi.
Al Vicario general castrense.—Id. al Capellán D. Ciri

lo Alcocer é Irigoyen.
Al Director general de Infantería.—Id. licencia absoluta 

al Subteniente D. Jo?é Estirado y  Gómez.
Al de Caballería.—Id. id. al Capitán D. Alejandro Sán

chez y Sánchez.
Al mismo. — Id. id. al Teniente D. Federico Blanco y 

Antunez.
Al mismo.—Id. al Capitán D. José de Murga y Mugar- 

tegui.
Al de Sanidad militar.—Id. al segundo A yudante Don 

José de Bolomburu y Armendía.
Al Capitán general de Valencia.—Id. traslación de re

tiro al sargento segundo Jacinto Jiménez Diaz.
Al de Castilla la N ueva.— Id. id. al Capitán D. Pedro 

Amezaga y Gavilán.
Al de Galicia.—Negando relief en una cruz pensiona

da al soldado licenciado Antonio Franco y Granja.

Administración militar.
Id. id. Al Director general de Administración m ili

tar.—Mandando dar de baja en la Escuela al alum no Don 
Narciso Maranges y Eraus.

Cruces.
Id. id. Al Sr. Ministro de Marina. — Concediendo la 

sencilla de San Hermenegildo á D. Manuel Costiílo y 
Asencio.

Al mismo.—Id. á D. Miguel Manjon y Gil de Atienza.
Ai Director general de A rtille ría—Id. á D. José Car- 

bajal y Pizarro.
Al de Infantería.—Id. á D. Eduardo Catalan y Soto- 

mayor.
Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uer
ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Te
niente graduado D. Gregorio Garrido y Morcillo.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Manuel Alcázar Casta
ñeda y Perez Rañon.

Al mismo.—Id. al Subteniente D. José Andreu y 
Porcal.

Al mismo.—Negando pensión á Doña Joaquina T ru -  
yen y Reynoli.

Al mismo.—Declarando opcion al m onte-pio m ilitar á 
la esposa del Oficial primero de Administración m ilitar 
D. José Gómez de la Torre y Mata.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo próroga á la Real licencia que disfruta en Madrid 
Doña Isabel Ibañez y Pavía.

Al Capitán general de Valencia.—Negando pensión á 
D. Francisco López.

Caballería.

18 id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do licencia al Comandante D. Joaquín Sainz y Miera.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Miguel de la Torre y 
León.

Al mismo.—Id. plaza supernum eraria al Cadete Don 
Julián Fornies y Cabañero.

Al mismo.—Id. ingreso en veterinaria m ilitar á D. Fe
lipe Nicolás Sancho.

Sanidad militar.

Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.—Con
cediendo próroga al Subinspector médico D. Manuel Sar- 
raiz y Bonafos.

Al mismo.—Aprobando el nombramiento de Médico 
auxiliar de la Coruña hecho en favor de D. Luis Moredo 
v Gómez.

Al mismo.—Id. del regimiento infantería del Príncipe 
á D. Juan Perez y Sánchez.

Al mismo.—Id. del prim er regimiento montado de ar
tillería á D. Pedro Jiménez.

Al mismo.—Id. del hospital m ilitar de Zaragoza á Don 
Victoriano Canzada.

Al Capitán general de Puerto-Rico.—Id. del hospital 
de Puerto-Rico á D. José Peña.

Al Director general de Sanidad m ilita r—Id. la baja en 
el ejército de Tetuán del practicante D. Hilario Bazan.

Al mismo.—Id. en el h o ^ ita l militar de Cádiz del Mé
dico provisional D. Juan Monge.

Al mismo.—Confiriendo empleo de prim er Ayudante 
médico supernum erario  del ejército de Puerto-R ico al 
segundo Ayudante D. Antonio Pons y Codinat.

Al mismo.—Destinando al prim er batallón del regi
miento infantería de Luchana al prim er A yudante médico 
D. Eduardo Luis Calleja. *

Al mismo.—Id. al segundo batallón del de América 
á D. Agustín RoselL

Al mismo.—Id. al id. del de Aragón al segundo Ayu
dante médico D. Juan Buixó.

Al mismo. — Concediendo empleos de primeros Ayu
dantes médicos á los segundos D. Francisco Arranz y Don 
Santiago Prieto.

Al mismo.—Id. honores de Médico de entrada á Don 
Eugenio Acero y Molaguero.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.—Nombrando Ca

pellán del prim er batallón del regimiento infantería del 
Rey, del ejército de Cuba, al Presbítero D. Babil Gan y 
Vergia.

AI mismo.—Id, del regimiento Húsares de Calatrava á 
D. Valero Cenalvo.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de*Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Doña Carlota Ramírez de A rella- 
no y Angulo.

Al m ism o.=Id. á Francisca Dorca y Mercader.
Al mismo.—Id. á Bárbara Terrero y Cordero.
Al mismo.—Id. á Rafaela Estepa y Cañaveras.
Al mismo.—Id. á Ramona Martínez y Martínez.
Al mismo.—Id. á José Yila y Molins.
Al mismo.—Id. á Tomás Martínez Mora.
Al mismo.—Id. á Eugenio Rodríguez Arias.
Al mismo.—Id. á Juan Brabo y Romero.
Al mismo.—Id. á Felipe Fernandez y Cuadrado.
Al mismo.—Id. á Félix Gardo y Navarro.
Al mismo.—Id. á Francisco Obelas y Sánchez.
Al mismo.—Id. á Dámaso G utiérrez Alvarez.
Al mismo.—Id. á Dionisio Vizan Blanco.
Al mismo.—Id. á José Poblet y Alsina.
Al mismo.—Id. á Sebastian Fernandez Reche.
Al mismo.—Id. á Manuel Jimeno yBonet.
Al mismo.—Id. á José Santos Tornero.

Ingenieros.
19 id. Ai Capitán general de Aragón.— Concediendo 

permiso para reedificar una caseta á D. José María Adeba.
Al de Granada.—Id. para construir una chimenea de 

h ierro  á D. Mateo Zamora y D. Antonio Eguinas.
Al de Cataluña.—Id. para aumentar las dimensiones 

de una casa á D. José Sabat.
Al de Burgos.—Id. para constru ir dos chozas á Don 

Manuel Saenz y Cascante.

Estados Mayores.

Id. id. Al D irector general de Estados Mayores.—Con
cediendo perm uta de destinos á D. Francisco Arroyo y 
Subías y á D. Rafaél G arcía Molina.

Al mismo.—Id. licencia al Teniente D. E nrique Illa y  
Alvarez.

Cruces.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra 

y Marina.—Concediendo pensión en la cruz de San H er- 
5 menegildo á D. Blas Requena y Fernandez, 
j Al m ism o—Id. id. a D. Ginés Pon y Casadevall, Don
j Félix Ruiz y Fortuny y D. Francisco Palmes y Duran,
j Al mismo.—Id. id. á D. Baltasar Ñuño de la Roca y  
j Sánchez, D. Domingo Font y Junyer y D. Sebastian 
j Milán y Fernandez.
| Monte-pio.
| Id. id. Al Presidente déla  Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Juan Muñiz Fernandez.
Al mismo.—Id. á Vicenta Salvador y Tidó.
Al mismo.—Id. á Juan Santa María y Rincón.
Al mismo.—Id á Doña Rafaela Vargas de Machuca.
Al mismo.—Id. á Mariano Perez Torres.

Infantería.

20 id. Al Director general de Infantería. — Conce
diendo licencia al segundo Comandante D. Leonardo 
Feijóo de Sotomayor.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Guillermo Alonso Flores.
Al mismo.—Id. al id. D. José Villa y  Mariño.
A lm ism o.— Id. al Teniente D. Cayetano Súnico y 

Verzosa.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Gutiérrez y Martí.
Al mismo.—Id. al id. D. José Martínez y Martínez.
Al mismo.—Id. al id. D. Luis Uztáriz y Perez.
Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Robles y Esté

banes.
Al mismo.—Id. al id. D. Alberto Peñasco y Gali.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan Flores y Bernis.
Al mismo.—Id. al id. D. José Amoraga y Ruiz.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. José Ayuso y Tomás.
Al mismo.—Resolviendo que el Subteniente D. Bal

tasar Medina y Sánchez pase á cazadores de Barcelona.
Al mismo.—Id. el Subteniente D. Emilio Macavich y 

Prieto al regimiento de Granada.
Al mismo.—Concediendo próroga al Capitán D. José 

Arce Zúñiga.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Eleuterio B arrientos y 

López.
Al mismo.—rd. al id. D. José Gaya y Garrido.
Al mismo.—Id. al id. D. Claudio Diez Ballogin.
Al mismo.—Id. licencia al Teniente I). Pedro Romay y 

Ballenilla.
Caballería.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concediendo 
licencia al Capitán D. Gregorio M artin López.

Al mismo.—Id. próroga al A yudante D. Gárlos García 
Prieto.

Al mismo.—Id. licencia al Teniente D. José de Aguado 
y Melendez.

Al mismo.—Id. al Alférez D. Vicente Cortijo y Na
varro.

Al mismo.—Id. que quede sin efecto la instancia p ro 
movida por el Alférez D. Luis Béjar y Mendoza en  solici
tud de pasar con ascenso á Cuba.

Al mismo.—Negando licencia al Capitán D. Félix Mi
randa y Ramírez.

Al Capitán general de Cuba.—Aprobando la 'p e rm a
nencia en Cuba hasta Mayo próximo del Comandante Don 
Manuel León y Jiménez.

Artillería.
Id. id. Al Director general de A rtillería.—Aprobando 

una propuesta de ascensos y variaciones de destinos de 
Oficiales del arma.

Al mismo.—Concediendo licencia absoluta al Cadete 
D. Luis Polo.

Al mismo.—Id. á D. Ignacio Villalon.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce

diendo cru-i de plata de San Fernando y las de María Isa
bel Luisa correspondientes, pensionadas con 30 y 10 rs. 
m ensuales, á un cabo y seis carabineros que h an  re su l
tado heridos en un  encuentro habido con los con traban
distas en la Comandancia de Huesca.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general de Guardias civiles.—Con

cediendo el premio de constancia de 30 rs. mensuales á 
siete individuos del cuerpo.

Al mismo.—Id. el de 90 rs. id. ai guardia José García 
Luna.

Al mismo.— Id. el de 4 rs. id. á 40 individuos del 
cuerpo.

Al mismo.—Id. el de 10 rs. id. á 34 id.
Al mismo.—Id. el de 20 rs. id. á 10 id.
Al misrno.— Id. el.de 10 rs. id. á 21 id.



tar.— Aprobando u n í  propuesta reglamentaria de ascen
sos de varios  Jefes y  Oficiales del cuerpo.

Al m ismo.— Concediendo licencia al Intendente de 
ejercito D. Cayetano Preciado.

Monte-pio.
Id. id. Al Tribunal Supremo de G uerra  y Marina.— 

Concediendo licencia para casarse al Capitán D. F e rn a n 
do Useleti y  Fernandez.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Declarando 

antigüedad en la sencilla de San Hermenegildo á D. Juan  
Perez Gutiérrez.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de M adrid , a 11 de Marzo de 1861, 
en  los autoá que  penden an te  Nos por  recurso de casa
ción seguidos en  el Juzgado de prim era  instancia del par 
tido de Pina y en  la Sala primera de la Real Audiencia 
de Zaragoza, por D. Cárlos y Doña Luisa Parandier  con
t ra  D. Domingo, D. Rafael y  Doña María G a b a s , r e p re 
sentada esta por su marido , sobre  pago de 82.4 84 rs.: 

Resultando que D. Pedro y  D. Ferm in  Gabas recibie
ron  de los herm anos Parandier  varias sumas con las que 
com praron  en O sera , pueblo  de su na tu ra leza ,  diferentes fincas rústicas :

Resultando que á la muerte de D. Fermin Gabas,  ver i
ficada en 4 850, su h e rm ano  D. Pedro requ irió  á los otros 
dos herm anos D. Domingo y D. Rafael para que acep
tasen ó dimit iesen la herencia de aque l ,  y que por es
cr i tu ras  de 4 8 de Marzo y 13 de Abril de 4 852, hicie
ron  formal renuncia  de los derechos , créditos y acciones 
q u e  tuviesen contra ella, para que  en ningún tiempo se 
les dirigiese reclamación alguna, bajo el concepto de here
deros del mismo:

Resultando que D. Pedro Gabas renunció  las obliga
ciones contraidas  por su h e rm an o  D. Ferm in  con los h e r 
manos P a ra n d ie r ,  y declaró por medio de dos vales, su  
fecha 4.6 de Abril de 4 852 , habe r  recibido de los mismos 
diferentes cantidades que se comprometió á devolver: 

Resultando q u e ,  muerto intestado D. P e d ro , ’ se pre
sentó D. Cárlos Parandier  en Osera y sabedor de que Don 
Domingo Gabas y sus herm anos se habian apoderado de 
los b ie n e s , satisfecho deudas, y  hecho otras  gestiones 
como h e re d e ro s , pidió el pago de su  crédito y  el r econ o 
cimiento de los documentos expresados, á lo que se ne
garon aq ue l lo s , alegando no conocer la letra , firma y r ú 
b r ica  de sus difuntos herm anos D. Pedro y D. Fermín: 

Resultando que los hermanos P a rand ie r ,  en vista de 
esa negativa , acudieron al Juzgado de primera  instancia 
fie Pina exponiendo, que D. Pedro Gabas habia  recibido 
de ellos en distintas ocasiones, como lo probaban los a n 
tecedentes expuestos , 7 7 .5 7 6  rs. que con 4-.80S á que 
ascendían los réditos devengados hasta el día que  cele
b ra ro n  el juicio de concil iación, im por taban  8 2  484 
reales, y  q ue  muerto  aquel ab intestato , sus hermanos 
D. D om in go , D. Rafael y Doña María Gabas hab ian  e je r 
citado actos de herederos ,  p o r  lo que pidieron se les con
denase al pago de dicha cantidad ó de la que  apareciese 
ser  la verdadera deuda :

Resultando, q u e ,  conferido traslado á los demandados, 
solicitó D. Domingo se le hubiese por separado, reservan* 
dolé su derecho al rem anen te  después de satisfechas las 
deudas  ; y D. Rafaél y  Doña María , que se les absolviese 
de la demanda, y se reservase á los Parandier su d e re 
ch o ,  si lo tenían , para que lo dedujesen en el juicio co r
respondiente contra los bienes pertenecientes al D. Pe
dro ; alegando q u e  los que este habia dejado no corres
pondían  exclusivamente al mismo, porque su mitad p e r 
tenecía á su otro herm ano D. Fermin , y  por su m uerte  á 
los dem andados ,  como sus  herederos ah intestato ; que la 
mitad  de los del D. Pedro estaba sujeta al pago de la le
gítima de Doña M aría , la cual era preferente  al crédito de 
ios dem andan tes ,  que  c o b ra r ía n ,e n  su caso, del residuo; 
que no existia la obligación que se reclamaba contra los 
bienes del D. Pedro, y por lo tanto, no estaban obligados 
á satisfacerla:

Resultando q u e ,  recibido el pleito á p rueba y hechas 
las que las partes est imaron conducentes á su propósito, 
dictó sentencia el Juez en 12 de Julio de 1858 , que mo - 
dificó la Sala prim era de la Real Audiencia de Zaragoza 
por la que pronunció  en 11 de Abril de 1859, d ec la ran 
do responsables al pago de las cantidades demandadas 
ún icam ente  los b ien e s ,  muebles y sitios, ren tas  y frutos 
de cualesquiera clase que  f u e s e n , que D. Pedro Gabas 
hubiese dejado á su fallecimiento como de su legítimo 
dominio, y condenando en su v ir tud  á sus herederos Don 
Domingo, D Rafaél y Doña María á que, con los ex p re 
sados bienes, de los que  se hubiesen incautado ó su legi
timo valor hasta donde a lcanzase , pagasen á D. Cárlos 
y  Doña Luisa Parandier  los 82.184- rs. y réditos venci
dos d u ran te  el pleito y que se vencieren hasta su efecti
va solución :

Resultando qu e  los dem andantes  in terpusieron r e cu r 
so de casación porque á su juicio, no pudo invocarse 
para decidir este p le i to ,  la observancia 42 de te sta -  
mentís: aliceres non íenelur ultra vires hereditarias eliam  
s i non fcecerit inventariurn  » la cual se guarda y practi
ca siempre en Aragón, menos en el caso de dolo ó f rau 
de por parte del heredero ó h e r e d e ro s ; y por haberse 
infringido la ley 3.a, tít. 16, Parlida 7.a , dispositiva de 
que habiendo dolo ó engaño en cualquiera cosa , no 
aproveche al que lo cometa y quede suje to á responsa
bilidad; puesto que en los autos está p lenamente proba
do, q u e  los demandados han fallado diferentes veces á la 
religión del juramento, y que  en todos sus actos se c o n 
dujeron de mala fé y con dolo para perjudicar  á los 
r e c u r re n te s :

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gon
zález N and in :

Considerando que fundado el presente  recurso  en 
q u e ,  exis tiendo dolo ó fraude por parte  de los dem anda
d os  , no pudo apoyarse en la observancia 42 de testa-  
m entís la ejecutoria, la cual infringió , además, en sentir  
de los recurren tes ,  la ley 3.a, tít. 4 6 ,  Part ida 7.a:

Considerando que aunque se prescinda de la j u r i s 
prudencia  constante de este Suprem o T ribu na l  estable
ciendo. que ni contra los fundamentos de las sentencias 
ni contra las leyes, con más ó ménos oportun idad  cita
das en  e l lo s , se dá el recurso  de casación, para que en 
todo caso, el dolo alegado por los recurrentes  pudiera 
producir  las consecuencias que  pre tenden  , seria indis
pensable la p rueba legal de su existencia, con arreglo á 
los principios de estricta justicia y á lo te rm inan tem en
te prescr i to  en la misma ley de partida citada en el r e 
curso  al consignar, que probando el engaño que le fu é  fe
c h o , aquel que lo recibió ó sus herederos, pueden demandar 
enmienda del:

Considerando que ni esa prueba se ha interpuesto ni 
ínvocádose tampoco , como infringida, disposición a lgu
na  legal respecto  á la apreciación de los hechos en que 
se ha' intentado funda r  el dolo ó fraude cometido por los 
herm anos  G a b a s :

Considerando, por ta n to ,  que la sentencia de que se 
trata  no ha infringido la ley 3.a, tít. 16 , Partida 7.a , ú n i 
ca alegada en el recurso  ;

Fallamos qne  debemos declarar y declaramos no h aber  
lugar al presente, interpuesto por D. Cárlos Estanislao y 
Doña Luisa P a ra n d ie r ,  á qu ienescondenam os en las cos
ta s ,  y  mandamos se devuelvan los autos á la Real Au
diencia de Zaragoza con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia  , que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
para ello las copias oportunas, lo pronunciamos, manda
mos y  firmamos. =  Ramón López V a z q u e z .=  Sebastian 
González N an d in .= A n te ro  de Ecliarri.«=Joaquin de Palma 
y  V in uesa .= P ed ro  Gómez de Hermosa. ~  Pablo J iménez 
de Palacio.— Laureano  Rojo de Norzagaray.

Publicación.—Leida y publicada fué la 'sen tenc ia  ante* 
r io r  por el limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, Presidente 
d é la  Sala primera del Tribunal Supremo de Justic ia ,  e s 
tándose ce lebrando audiencia pública en la misma , de 

ue certifico como Escribano de Cámara habil itado de 
icho Suprem o T ribuna l .

Madrid 21 de Marzo de 4 861 —Luis Calatraveño.

En la villa y corte de Madrid, á 21 de Marzo de 4 861, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era  instancia del distrito 
de San Pedro de Barcelona y en la Sala p r im era  de la Real 
Audiencia de la misma ciudad por D. Vicente Carol, como 
p ad re  y legítimo adminis trador de Camilo Carol y  Sam 
p e r e ,  con D. Agustín  Gali, D. Francisco Masabeu y Don 
Jaime Ferrer  sobre reiv indicación de b ienes:

Resultando que en  29 de Mayo de 1841 Antonio Sam* 
pere  y Albert y  Catalina Mir y  Rivas otorgaron escri tura 
de capitulaciones matrimonia les ,  registrada en la Conta
d u r ía  de Hipotecas del partido el año de 1824, en la que  
el Antonio prometió heredar á los hijos varones, y en su 
defecto á las hijas de aquel matrimonio, por el orden r e 
g u la r  de primogenitura, con los vínculos*, sustituciones y gravámenes que  quisiera ponerles ,  disponiendo, para el 
caso de m or ir  sin  hacer testamento ó sin nom brar  here
dero que sucediese en sus bienes el p r im er  hijo varón; 
m uer to  este s in  hijos, ó que no llegasen á la edad de tes
tar,  el segundo, y así sucesivamente los demás hijos é 
hijas guardando  órden de primogenitura:

Resultando que en 10 de Noviembre de 1827 otorgó 
testam ento  Antonio Sampere y  Albert,  que se ha reg is

trado en el oficio de hipotecas hallándose este pleito en 
segunda in s ta n c ia , en el que nom bró usufruc tua ria  de 
sus bienes a su mujer  Catalina Sampere, é insti tuyó por 
heredero en p r im er  lugar á su primogénito  Antonio, y para 
el caso de no  q uere r  ó morir  sin  hijos, ó con tales que no 
llegasen á la edad de testar , á su hijo segundo R a m ó n , y 
en igual forma á las hijas por órden de primogenitura, 
s iempre  con las condiciones mencionadas respecto al An
tonio:

Resultando que  habiendo muerto el testador dejando 
seis h i j o s , que lo fueron Antonio, Ramón, Domingo, Ca
yetana , Ana y T eresa ,  el primogénito , en 1.° de Marzo 
de 1842, dió en enfiléusis á D. Agustín Gali u n a  pieza de 
tierra con dos algibes que  poseía como heredero  de su 
padre en el pueblo de Castellar, con condición de que  ha
bia de pagar anualm ente  45 libras de pensión , que con 
posterioridad le enajenó también para qu e  disfrutase en 
lo sucesivo la tierra libre de aqu e l la :

Resultando que fallecido sin sucesión Antonio Sampe
re ,  su herm ano Ram ón , insti tuido heredero en segundo 
lugar, vendió á D. Jáime F e rre r  el derecho de percibir de 
Mariano Mir y Rivas las 60 libras catalanas que pagaba 
anualmente por el censo de 2.000 de capital ,  aprobando  
la venta en nom bre de su hermano Domingo Sampere, 
según el poder que le habia conferido al efecto , p rome
tiendo que si llegase á verificarse la sustitución dispues
ta por su padre en favor del D om ingo , no impugnaría 
este el contrato con n in g ún  motivo , prestando igualm en
te y  en los mismos términos el consentimiento sus h e r 
manas con licencia de sus respectivos maridos Vicente 
Carol y Antonio Terra :

Resultando que el mismo Ramón Sampere vendió á 
carta  de gracia en 3 de Febrero  á Jáime Fe rre r  el censo 
de 500 libras con pensión anual de 15 que  pagaba Juan 
V en d re l , venta aprobada por sus dos he rm anas  en la 
misma forma que la anterior  :

Resultando que fallecido Ramón Sampere en 27 "de 
Setiembre de 4 852, habiendo premuerto  su  hermano me
nor Domingo , ambos sin  sucesión , recayó la herencia en 
la primogénita Cayetana, que murió  en 3 de Octubre de 
1852, dejando por hijo á Camilo C a ro l , de edad de seis 
años , y que en 18 de Noviembre de 1856 entabló dem an
da en representación de este su padre Vicente Carol,  en 
la que  exponiendo qu e  con arreglo al testamento  de Don 
Antonio Sam pere ,  fallecidos sus tres hijos va rones ,  se 
habia purificado el fideicomiso á favor de la hija m ayor  
Cayetana Sampere , y  por muerte  de e s t a , de su hijo im 
púbero  Camilo Carol; y  que no habiendo sido los en pri
m er  lugar llamados, herederos libres, no habian  podido 
ena jenar  los bienes de la herencia m ién tra s  no se reali
zase la condición de tener  hijos que  llegasen á la edad 
de testar  , la cual no habia tenido efecto por haber m u er 
to solteros, pidió q ue  declarándose haberse purificado 
en Camilo Carol y Sampere el fideicomiso ó sustitución 
ordenada en  su testamento por D. Antonio Sampere y 
Albert,  se condenase á D. Agustín Gali, D. Jerónimo Ma
sabeu  y D. Jáime Ferrer  á dimitir  las fincas y  censos ex 
presados con abono de los frutos percibidos y podido 
perc ib ir  desde el dia en que habia fallecido el ú lt im o po
seedor y se habia abierto la sucesión á favor del im púbe
ro con las'cosfas , daños y perjuicios:

Resultando que Jáime Fe rre r  im pugnó la demanda, 
fundado en que el testamento referido no estaba regis
trado en el oficio de hipotecas, defecto que no se subsa
naba por la toma de razón de las capitulaciones m a t r i 
moniales ; porque  no era el fideicomiso preventivamente 
fundado en ellas el que servia de base á la acción pro
puesta ;  en que  no se justi ficaba la circunstancia de h a 
b er  prem uerto  todas las personas llamadas en órden p re 
feren te ,  ni se reu n ían  en el dem andante  las c ircunstan
cias d e q u e  dependía el l lamamienlo  y en que se podía 
r enuncia r  á prevención total ó parcialmerd • el derecho 
que hubiera de atribuir le  el fideicomiso, ó - - s e n t i r  la-; 
enajenaciones de los b ienes ,  pedio*.' lo en I • ! raso pan- 
sí y mis he;¡uleros <■[ derecho > im pugnar  I enajen:: 
e iores  hechas por el fiduciario-

Resultan lo que ios demandado.-, Gali y M.n.abeu im 
pugnaron i a demanda en iguales r ;  minos, oponiendo 
además el primero la excepción que se desprendía del 
pacto enfitéutico y la de eviccion por la cuarta trebeliánica 
y  derechos de legítima á que estaban obligados los bienes 
fideicometidos:

Resultando que practicada prueba p o ru ñ a  y otra p a r 
te ,  el Juez de primera instancia dictó sentencia, que con
firmó la Sala primera de la Real Audiencia de Barcelona 
en 4 de Abril de 1859, por la que se absolvió de la d e 
m anda á D. Jáime Ferrer, D. Agustín Gali y D Jerónimo 
Masabeu :

Resultando que contra esta sentencia se interpuso por 
el demandante recurso de casación , aleg-ndo que se ha 
b ían  infringido: primero, los principios fundamentales del 
derecho de que los pactos deben guardarse  , y que la v o 
luntad del testador es lev inviolable para todos sus h e r e 
d eros ,  según la ley 120 del Digesto De verborum signifi- 
catione: seg u nd a ,  la regla 54 del Digesto De regulis 
ju r is  que dice: Nenio plus ju r is  ad alium  transferre potest 
quam ipse habet: te rcero , la regla de derecho de que á 
nádie df'be traer  provecho su dolo y  mala fe,  puesto que  
los demandados sabían la procedencia de las fincas que  
com praron :  cuarto ,  los principios de equidad na tu ra l ,  
p orque hacia sufrir  al m enor  la consecuencia de una 
omisión acaso fraudulenta, que no habia estado en su m a 
no evitar : q u in to , la circular  de 20 de Mayo de 1853 que 
habia exceptuado de la formalidad del registro á las he
rencias en línea rec ta :  sexto, la ley 10, tít. 4.° Pa r t i 
da 6.a: sétimo, la opinión sustentada por los autores 
prácticos del Principado, relat ivamente al l lamamiento de 
los hijos que  se decían puestos en condición : octavo, la 
doctrina legal vigente en materia  de p ru e b as ;  y noveno, 
el ar t.  62 de la ley de Enjuiciamiento civil por no h aber
se hecho el pronuncia míenlo correspondiente respecto 
á si se habia ó no purificado á favor del demandante el 
fideicomiso, como se pretendió en la demanda , y ha sido 
objeto de discusión en el pleito :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa :

Considerando q ue  otorgado por Antonio Sam pere  y 
Albert el testamento de 10 de Noviembre de 1827, de él 
y no de la escri tura anterior  de capitulaciones m atr i 
moniales trae origen el fideicomiso familiar que  ha dado 
causa á este lit igio, no pudiendo ya invocar el d em an 
dante parados  fines que pre tende la disposición p reven 
tiva consignada en dicha escri tura :

Considerando que no habiéndose registrado o p o r tu 
nam ente  el testamento en el oficio de Hipotecas, carecía 
al in terponerse la demanda del requisito  indispensable 
para re iv ind icar  bienes en v ir tud  de un  gravam en que 
no consta legalmente consti tuido:

Considerando que  la toma de razón de este testam en
to, hecha cuando el pleito se hallaba en segunda ins tan 
cia, está fuera de las prescripciones de la ley 3.a, tít. 18, 
l ibro 10 de la Novísima Recopilación, á la que deben a r 
reglarse todos los instrum entos posteriores á la misma, 
según repetidas decisiones de este Supremo T rib un a l ,  pa
ra  el efecto de perseguir  los bienes g ravados ,  sin que 
pueda debil itar en nada este precepto y  requisi to  esen
cial la suposición de que los adquiren tes  bfviesen cono
cimiento de que los bienes correspondían á un  fideicomi
so, y de consiguiente carece de aplicación la regla de d e 
recho alegada «de que el dolo y mala fe á nádie deben 
a p ro v ech a r :»

Considerando que la circular  de 20 de Mayo de 1853, 
invocada en el r ecu rso ,  por  su diferente carácter y ob 
jeto  no ha podido modificar, ni m ucho ménos derogar lo 
establecido en la recordada l e y :

Considerando que la p rueba testifical practicada sobre 
la identidad de Antonio y Ramón Sampere y Rivas que 
se suponen fallecidos bajo las condiciones precisas para 
que la sustitución fideicomisaria llegue al impúbero Ca
milo, ha sido apreciada por la Sala sentenciadora en uso 
de sus facultades con arreglo  ni art.  3!7 de la ley de En
ju ic iam ien to  , sin q ue  contra esta apreciación se cite ley 
como in f r ing ida , ni baste la vaga alegación de haberlo  
sido la doctrina legal vigente en materia de pruebas:

Considerando q ue  la sentencia que absuelve al d e 
mandado no puede ofrecer motivo do casación por falta 
de conformidad con la demanda 6 por defecto de deci
sión , porque bajo esa fórmula quedan  definitivamente 
resueltas todas las cuestiones que  han sido objeto de dis
cusión en el litigio, y que por lo mismo no lia sido i n 
fringido el art. 62 do la ley de Enjuic iamiento alegado;

Y considerando, por últ imo, que por las razones e x 
puestas en ios precedentes fundamentos no tienen ap l i
cación la ley ue Part ida ni las del Digesto invocadas en 
el recurso,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber  lugar al in terpuesto por D. Vicente Carol, en la rep re 
sentación indicada, y le condenamos á la pérdida de la 
cantidad por que  prestó caución, qu e  pagará cuando vi
n iere á mejor fortuna, y en las costas, devolviéndose los 
autos con la certificación correspondiente  á la Real Au
diencia do  donde proceden.

Y por esta nuestra  sentencia, que  se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las oportunas copias, así lo p ro n u n 
ciamos, m andamos y firmamos —  Ramón López Váz
quez.— Sebastian^ González Nandin .=M iguel O sca .= M a-  
nuel Ortiz de Zúñiga.— Pedro Gómez de Hermosa.==Pa- 
blo Jiménez de Pa lac io .=Laureano  Rojo de Norzagaray.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen 
tencia por el limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, Presi
dente de la Sala p rim era  del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de q u e  yo el Escribano de Cámara c e r 
tifico.

Madrid 21 de Marzo de 1861.— Juan  de Dios Rubio.

Junta general de Beneficencia del Reino.
Estado del alta y baja que han tenido los enfermos de los es

tablecimientos que dependen hoy de la misma en el mes 
de Febrero del corriente año, con expresión de las cantida
des que se han recibido y distribuido durante el mis
mo mes.

HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, DESTI
NADO Á HOMBRES INCURABLES.

Existentes en 31 de E nero ...........................................  227
Admitidos en Febre ro .................................................... 41

T o ta l   238
Han fallecido....................................................  11
Han salido á su  instancia y con l icen

cia temporal.........................  . . . . . .  4
—-------  15

Existentes.......................... 223

HOSPITAL DE JESUS NAZARENO PARA M UJERES IM
PEDIDAS É INCURABLES.

Existentes en  31 de Enero..........................................  207
Admitidas en  Feb re ro ........................... : ....................... 6

T o ta l   213
Han fallecido.................................................... 6
Han salido por haberse  curado y  á su

instancia ....................., ..............................
’   ’   6
E x i s t e n t e s . . .....................  207

CASA DE DEMENTES DE SANTA ISABEL EN LEGANÉS.
Existentes en 31 de E n e ro  ............................  4 42
Admitidos en  F e b re ro ................................................  4

T o ta l   4 43
Han fallecido...................................................  1
Han salido por haberse  curado y á in s 

tancia de sus fam il ia s ............................  1
  2

E x i s t e n t e s . . * ................... 4 41
HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Existentes en 31 de E n e ro .........................................  22$
Admitidos en  F e b re ro ...................................................  228

T o ta l   457
Han fallecido...................................................  20
Han salido curados y con al tas vo lunta r ia s ....................   .*...................................  J 9|

  244
E xistentes .......................... 246

REAL COLEGIO REFUGIO DE VALENCIA.
Existentes en  31 de E nero .........................................  47
Admitidas en Feb re ro .................................................................

T o ta l   17
Han fallecido........................................ .. .....................
I! m salido á instancia de m h  familias.

Existentes  . .  47

HOSPITAL DEL REY EN TOLEDO PARA DECRÉPITOS,
IMPE1IDOS Y CIEGOS DE AMBOS SEXOS.

Existencia en 31 de. E n e r o .  ...................................  74
Admitidos en Febrero..    .............................................  2

% -----------
Total   76

Han fallecido...................................................
Han salido por haberse curado y á su 

instancia................................ .......................

E x is ten te s . . . . .  . .  76

cantidades recibidas. Reales vellón.

Existencia en 31 de E n ero ..................................  38.930,45
De la Tesorería  central para los estableci

mientos de la J u n t a ..........................................  4 59.365

Tota l   498.295,15

CANTIDADES DISTRIBUIDAS.
Entregado al hospital de Nuestra Señora del

C arm en ................................................. m   25.506,03
Idem al de Jesús N aza re n o .................................  24.300,26
Idem á la casa de dementes de Santa Isabel

en Leganés .................................. .........................  28 587,20
Idem al hospital de la P r in c e s a . ...................... 50.516,55
Idem al Real Colegio refugio de V a lenc ia . . 4.4 82
Idem al de Desamparadas á cargo en Madrid '

dé la  Excma. Sra. Vizcondesa de Jorbalán. 8.332
Idem al hospital del Rey en Toledo  13.450

T o ta l   454.874,04
RESUMEN.

Im porta  lo r ec ib id o ............................................   498.295,15
Idem lo d is tr ibuido ................................................. 454.874,04

Existencia en 28 de F e b re ro   43.421,11

Madrid 22 de Marzo de 1861.=E1 Secretario , Conta
dor  accidental, Diego de F lo res .= P .  El Oficial p rim ero  
Interventor,  Bonifacio Cámer Melgar.=V.° B.°==E1 Vice
presidente accidental,  Antonio María Escudero.

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección general de Obras públicas.

En v ir tud  de lo dispuesto por Real ó rden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 19 del 
próximo mes de Abril, á las doce de su m añ a n a ,  para  la 
adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción de tres casillas de peones camineros en la ca r 
re te ra  de Zaragoza á Canfranc, cuyo presupuesto  es de 
65.907 rs. 12 cénts .

La subas ta  se celebrará en los té rminos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante  la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Zaragoza 
an te  el Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
p resupuesto ,  condiciones y planos correspondientes.

Las proposic iones se p resen tarán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto  modelo, y la c a n t i 
dad q u e  ha de consignarse  prév iam en te  como garan tía  
para tomar parte en esta subasta será de 3.200 rs. en 
d inero  ó acciones de cam inos ,  ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposic iones v igen tes ,  y e n  los que  no lo tu 
v ieren al de su cotización en la Bolsa el dia an te r io r  al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el documento que acredite  hab e r  realizado el de
pósito del modo q u e  previene h  referida ins trucc ión .

En el caso de que resultase los ó más proposiciones 
iguales se ce lebrará,  ún icam en te  en tre  su s  au tores  , una  
segunda licitación abierta en los té rminos prescr i tos  por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo m é 
nos de 100 r s . ,  quedando  las dem ás á voluntad d é lo s  
licitadores, siempre que  no bajen de 50 rs.

Madrid 19 de Marzo de 1861.=EI Director general de 
O bras públicas,  José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado del anunc io  p u 

blicado con fecha 19 de Marzo último , y de las condicio
nes y requisitos qu e  se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de tres casillas de peones 
camineros correspondientes á la carretera de Zaragoza á 
Canfranc, se compromete  á tomar á su cargo la construc
ción de las m ism a s , con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo 
rando lisa y  llanamente el tipo f i jado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en  le t ra ,  por  la 
que se compromete el p roponente á la ejecución de las 
obras.) (Fecha y firma del proponente.)

En v ir tud  de lo dispuesto por Real órden de ésta 
fecha, esta Dirección genera l  h a  señalado el dia 19 de 
Abril p ró x im o , á las doce de su m añana,  para la ad jud i
cación en  pública subasta  de las obras de construcción 
de tres casillas de peones cam ineros en  la carre te ra  de 
Valcorva á Calatayud, cuvo presupuesto  es de 67.666 rs. 12 cénts .

La subasta se celebrara en los té rm inos  prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1852, en  esta corte  
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento , y  en Zaragoza 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos 
puntos de m anifiesto , para conocimiento del público, el 
p re sup ues to , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte  en  esta subasta  será de 3.300 rs. en 
dinero ó acciones de c a m in o s , ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo q u e  les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igen tes ,  y en los que no lo t u 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terior  al 
fijado para  la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará , únicamente  en tre  sus  autores,  
una  segunda licitación abierta  en los términos prescri
tos por  la ci tada instrucción , siendo la p r im era  mejora 
por lo ménos de 100 r s . , quedando las demás á volun
tad de ios licitadores, s iempre  que  no bajen de 50 rs.

Madrid 19 de Marzo*de 486 1 .=E l Director general de 
Obras púb l icas ,  José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  ente rado del anunc io  p u b l i 

cado con fecha 19 de Marzo último, y de las condiciones y 
requisitos q u e  se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de tres casillas de peones camineros 
correspondientes á la ca rre te ra  de Valcorva á Calatayud, 
se compromete á tomar  á su cargo la construcción de las 
m is m a s , con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones , por la cantidad d e . .........

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jo rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero adv ir t iendo  
que será desechada toda propuesta  en que no se e x p re 
se determinadamente  la cantidad,  escrita en le tra ,  por la 
qué se compromete el p roponente  á la ejecución de las 
o b r a s )

(Fecha y firma del proponente.)

En v ir tud  de lo dispuesto por Real ó rden  de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 19 del p ró 
ximo mes de A bril ,  á las doce de su m a ñ a n a , para la ad
judicación en pública subasta de las obras  de construc
ción de dos casillas de peones camineros en la car retera 
de esta corte á la C o r m a ,  bajo  el tipo de 47.688 rs. 82 
céntimos.

La subasta se ce lebrará  e n  los té rm inos  prevenidos 
por la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas,  situada 
en  el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Avila ante el Gobernador de la p ro v in c ia , hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú 
b l ic o ,  el p resupuesto ,  condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse p rév iam ente  como garantía 
para tomar parte  en esta subasta será de 2.300 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó b ien  en efectos <¡e la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec 
tivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuv ie ren  
al de su cotización en la Bolsa el dia an te rior  al fijado 
para la su b a s ta ; debiendo aeonipu'íar.se á cada pliego el 
documento  que acredite haber  realizado el depósito del 
modo q u e  previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposic iones 
iguales se celebrará , ún icam ente  en tre  sus autores ,  una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la p rim era  mejora por lo 
ménos de 100 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre q ue  no bajen de 50 rs.

Madrid 49 de Marzo de 1861.— El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N.,  vecino d e ....................................... , enterado del

anuncio  publicado con fecha 19 de Marzo de 1861, y de las 
condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudica
ción en  pública subasta de las obras de dos casillas de 
peones camineros correspondientes á la ca rre te ra  de Ma
drid á la C o r u ñ a , se compromete á lomar á su caigo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones,  por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición q u e  se haga, admitiendo ó m e 
jorando  lisa y  llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en q u e  no se exprese 
d e te rm inad am en te  la cantidad , escrita en l e t r a , por la 
que se com prom ete  el p roponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v ir tud  de lo dispuesto poF Real órden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 19 del 
próximo mes de A bri l , á las doce de su mañana , para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción de cinco casillas de peones camineros en la ca r 
retera de Zaragoza á T erue l ,  cuyo presupuesto  es de 
rs. vn. 107.832,20.

La subasta  se ce lebrará  en  los té rm in os  prevenidos 
por la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta cor te  
ante  la Dirección general de O bras públicas,  s i tuada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Zara
goza ante el Sr. Gobernador de la provincia , hallándose en 
ámbos pun tos  de manifiesto, para  conocimiento  del públi
co , el p re su p ues to ,  condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al ad junto  modelo , y  la can
tidad q u e  h a  de consignarse p rév iam en te  conio ga ran 
tía para  tomar parte  en esta subasta será de 5.400 reales 
vellón en  dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo q u e  les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuv ieren  al de su cotización en la Bolsa el dia an terior  al 
fijado para la s u b a s t a ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento  que acredite haber  realizado el d e 
pósito del modo que  previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará ,  ún icam en te  en t re  sus autores, una  
segunda licitación abierta en  los té rminos prescritos por 
la citada ins trucc ión ,  siendo la primera mejora por lo 
menos de 4.000 rs , quedando las demás á voluntad de 
los lic itadores, s iempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 19 de Marzo de 1861.— El Director general 
de Obras p ú b l i c a s , José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e .................... , en te rado  del anuncio

publicado con fecha 19 de Marzo ú l t im o , y de las con
diciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de cinco casillas de peo
nes camineros correspondientes á la carre tera  de Z ara
goza á Teruel , se compromete á lomar á su cargo la 
construcción de las m ismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y con d ic io nes , por la cantidad 
d e ..........

(A qu í  la proposición que se haga ,  admitiendo ó m e 
jorando  lisa y  llanamente el tipo fijado; pero ad vir tiendo 
qu e  será  desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente  á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Dirección general de Loterías.
El dia 26 del actual , á las doce de su m añana ,  ten

d rá  efecto en la misma Dirección una negociación de le
t ras  á cargo de los Administradores de la r en ta ,  cuyo 
acto se verificará por medio de pliegos ce rrados ,  con su 
jeción á las bases que estarán  de manifiesto en la Tene
duría de la citada oficina general.

Los sujetos que  qu ieran  interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes  que  les sean pre
cisos de la nota que  para el indicado objeto se hallará 
también á disposición d é lo s  mismos en  la propia T e n e 
duría.

Madrid 23 de  Marzo de 1861.—Hazañas.

Junta de la Deuda pública.
Desde el martes 26 del actual de diez á dos del dia 

se verificará por la Tesorería de este establecimiento la 
entrega de los nuevos tí tulos del 3 por 100 consolidado 
interior, qu e  se han emitido en equivalencia de los an 
tiguos de la misma renta presentados á r en eg a r  con ca r 
petas núm eros 4.542 á 4.665, importantes en ju n to  rea-  
lesfvellon 41.495,000; debiendo advertir  que entre  ellas se 
hallan  comprendidas las de presentación en las Con
tadurías  de Hacienda pública de las provincias que á

continuación se expresan, señal?das con los nú m ero s  sU 
guíenles de dichas dependencias:

Números 4 á 27 Guipúzcoa.
36 á 39 Sevilla.

1 y 2 Salamanca.
16 á 24 Segovia.
47 á 56 Santander.

5 á 40 Palencia.
6 á 9 Logroño.
1 de Lugo.
15 á 20 i\lálaga.
5 á 8 Córdoba.

Madrid 23 de Marzo de 1 861—El Secretario , Antonio 
Bruno Moreno.=V.°  B.°.=:E1 Presidente de la Junta ,  P. S . , Alvarez Quiñones.

Adm inistración del Correo central.
Desde el dia de mañana, y d u ra n te  la permanencia de 

SS. MM. en  Aranjuez, se establece la expedición e x t rao r 
d inaria  del parte  entre esta corte y aquel Real Sitio, p a r 
tiendo de esta Administración á las diez de su m añana .  
La correspondencia deberá depositarse en los buzones de 
la misma hasta las nueve y cuaren ta  y  cinco minutos.

Lo que se anuncia  al público para  su conocimiento. 
Madrid 23 de Marzo de 1861 .«=El A dm inistrador,  Eu

genio Moreno López.

Audiencia territoria l de Barcelona.
En vir tud  dé lo  dispuesto por Real órden de 25 del mes 

anterior ,  se sacan á pública subasta por el té rm ino  de 30 
dias, á contar  desde la inserción del p resen te  anuncio  
en la Gaceta de Madrid, las obras de reparación y mejora 
que se han de practicar  en el edificio de esta Audiencia 
con arreglo al pliego de condiciones que á con tinuación  
se expresan y á los planos, detalles y presupuestos que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este super io r  
T ribunal.
Pliego de condiciones á que, además de las generales que 

marca la ley para las obras públicas, deberán sujetarse 
los licitadores en general, y en particular los empresarios 
de las obras de reparación y mejora que han de practi
carse en el edificio de la Audiencia de Barcelona.
1.a El que  quiera  hacer postura para las indicadas 

obras  deberá verificarlo en pliego cerrado, firmado por  sí 
ó por qu ien  legítimamente le r ep re sen te ,  que deberá e n 
tregarse en  la Secretaría  den tro  del plazo fijado en los 
anuncios.

2.a No se adm itirá  pliego alguno sin  que  el interesado 
deposite préviamente en la Caja sucursal de esta p rov in 
cia la cantidad de 5.000 r s . , debiendo acom pañar  á cada 
pliego el documento que lo acredite ,  cuyo depósito se de
volverá á los licitadores á cuyo favor no se adjud iquen  
las obras.

3.a Finido el término para la presentación de los plie
gos c e r rad o s , se ab r irán  los presentados an te  el Exce
lentísimo Sr. Regente, q u ie n ,  siendo las proposiciones 
admisibles, adjudicará el remate al más beneficioso pos
tor. Si resultaren  proposiciones iguales, se abr irá  nueva 
postura solo entre los q u e  se hallaren  en  este caso.

4.a El r e m a te 'n o  tendrá cumplido efecto hasta h ab e r  
obtenido la aprobación de la Superioridad.

5.a Adjudicado eí rem ate ,  se otorgará la correspon
diente escri tura pública, de la que entregará el em presa
rio una  copia al Exemo. Sr. Regente.

6.a Se entregará al empresario  copia de los planos, 
presupuesto  y condiciones firmadas por el Arquitecto  Di
rector; y al acusar el recibo, manifestará que no se le ofre
ce duda alguna , ó indicará las qué se le ofrezcan.

7.a El empresario queda obligado á hacer  todas las 
clases de obras de las diferentes construcciones en la for
ma que se detallan en el presupuesto , con arreglo al p re 
cio estipulado en la subasta, abonándosele  ó desquitán
dole el mayor ó menor núm ero  que pudiera haber.

8.a El Excmo. Sr. Regente, á propuesta del Arquitecto 
Director, podrá hacer las variaciones q u e  á su en te nd er  
reclame la mayor solidez de la obra á proporción q u e  se 
ejecuten las delicadas operaciones que deben practicarse, 
abonando ó rebajando proporcionalmente al em presario  
el precio que resultara según presupuesto.

9.a El empresario  se compromete á empezar las obras 
ocho dias después de firma Ja la escri tura , y á concluir las 
en el té rmino de seis meses, á contar desde dicho dia.

10. El propio empresario se obliga á trabajar  con p e r 
fección y solidez con arreglo  á los planos é instrucc iones 
del Arquitecto Director y con sujeción á las condiciones 
facultativas, empleando materiales de primera  calidad, y 
valiéndose de operarios diestros en su  oficio y de un  fa
cultativo autorizado al efecto , que responda de las ev e n 
tualidades que  pudieran  ofrecerse por ignorancia ó des
cuido.

11. Solo se admitirán como personas autorizadas las 
que, á tenor del ar t .  1.° del pliego de condiciones para las 
obras públicas, garanticen su apti tud para la b uena  cons* 
t ru cc ion , presentando el título que acredite su  capacidad

12. Vienen á cargo del empresario  todos los gastos 
de su b a s ta , otorgamiento de la esc ri tu ra  , papel sellado 
y registro de hipotecas.

13. Luego que á juicio del Arquitecto Director de las 
obras los trabajos estén ade lan tados,  de modo que cu 
b ra n  la tercera parte del importe to ta l , se m andará  abo 
n ar  al empresario, prévia certificación de dicho Arquitec
to Director, con el V.° B.° de la Regencia, la tercera parte  
del presupuesto. Otra tercera pa r te  se abonará  cuando  
se manifieste con las mismas formalidades q ue  las obras 
ejecutadas suben á las dos terceras parles d e . s u  coste 
to ta l ; y la restante, al concluirse dichas obras  y darse 
por aprobadas. Hasta que esto suceda, no podrá  re t i r a r  
el empresario la cantidad depositada.

14. Así el depósito como las sum as devengadas y no 
entregadas s irven  de garantía para responder  del cum 
plimiento del con tra to ,  del mejor precio y costas de una  
nueva subasta y demás indemnizaciones á que hu b iere  
lugar.

Barcelona 4 3 de Marzo de 1861 .*=D. O. de S. E., Pe
dro Riera y Rovis,  Secretario  de gobierno.

Modelo de proposición.
N. N. vecino d e     , en terado de los planos , d e 

talles , presupuestos y condiciones para las obras de r e 
paración y mejora deí edificio de la Audiencia de  Barce
lona , se compromete á ejecutar los trabajos que detalla 
el presupuesto, sujetándose á lo que se previene por las 
cantidades parciales y total que se expresan en la nota 
que acompaña.

(Fecha v firma.)

Obispado de Lugo.
Nos D. José de los Ríos y La Madrid, por la gracia de 

Dios y de la Santa Sede apostólica Obispo de Lugo, Se
nador del reino, del Consejo de S. M. &c. &c.

A cuantos las presentes convenir  p u e d a n , hacemos 
saber:  que siendo uno de los principales cargos de nues
tro ministerio  pastoral acudir  á las necesidades espir i
tuales de los fieles qu e  el Pastor de los P a s to r e s , Cristo 
Jesús , por medio de su Vicario en la tierra , el Soberano 
Pontífice, confió á nuestro  c u id a d o , proveyéndoles de 
rectores y curas propios, que puestos al frente de las 
parroquias, les presten toda asis tenc ia ,  y con celo y c a 
r idad como á rebaño propio alimenten con el pan de la 
doctrina del cielo, y  con la palabra y el ejemplo guien  
por los caminos de la sa lvac ión , hemos resuelto ab r ir  
concurso general para todos los curatos de provisión Real 
y ordinaria que hoy se hallan vacantes  en esta nu es tra  
d ióces is , y los que vacaren por cualquier  motivo, hasta 
elevar á S. M. la segunda propuesta, todo en conformi
dad á las disposiciones del Santo Concilio de T ien to ,  no
vísimo Concordato y leyes vigentes del reino.

En su consecuencia por el presente edic to llamamos 
y convocamos á cuantos deseen mostrarse opositores á 
los curatos qxue abajo se expresa rán  , y demás que vaca
ren  en la forma dicha , para que en el té rmino fijo de 30 
d ia s ,  que concluirán el 20 de Abril  próximo, exhiban en 
nuestra  Secretaría sus solicitudes en papel sellado, acom
pañadas  de la partida de bautismo , título de órdenes , y 
licencias si fueren p re sb í te ro s , certificados de estudios 
y grados li terarios , y demás documentos fehacientes de 
servicios prestados á la Iglesia, ó de otra clase que deban 
tomarse en consideración para la cura de almas: los ex 
tra-diocesanos p resen tarán  también reverendas ó test i
moniales de sus Prelados respectivos, y los regulares el 
breve de habilitación para ser  provistos en beneficios cu
rados.

Concluido el plazo de admisión de opositores tend rán  
lugar los ejercicios de concurso en  nuestro Palacio epis
copal en los dias 24 y 26 del mismo m es,  consis tiendo 
aquellos en responder  por escrito en el prim er  dia y tér
mino de cuatro horas á las ocho cuestiones morales, que 
extraidas por suer te  se les designen; y e n  el segundo día 
en traducir  por escrito también en el espacio de 30 
m inutos el punto  que se m a r q u e ,  y  en escribir  en tres 
horas una  homilía , sermón ó plática sobre  un  texto del 
Santo Evangelio y asunto  de él deducido. Del 20 al 23 in
clusive todos los opositores deberán  personarse en n u es 
tra Secretaría para enterarse de lo qu e  tengamos por 
conveniente prevenir les.

Terminados los ejercicios de concurso  y calificados 
por el S ínodo , procederemos á la formación de ternas 
q u e  elevar á q uien  competa, consultando en  ellas la jus-



ticia y el mejor servicio de Dios Nuestro Señor y de su 
santa Iglesia.

Los sujetos en quienes por virtud del concurso pro
veyéremos los curatos , quedarán obligados á pasar por 
cuanto se determine en el pendiente arreglo general de 
parroquias, tanto en lo que mira á su demarcación , co
mo á su clasificación y demás circunstancias de ellas.

Admitimos también en este concurso á los que h a 
llándose presentados para curatos de patronato laical ca
recen de la aprobación que exige el Concordato, y á los 
que aspiren á ser aprobados y habilitados para obtener 
presentación de la misma clase.

Y para que llegue á conocimiento de lodos, manda
mos expedir el presente con inclusión de los curatos hoy 
vacantes, firmado de nuestra mano, sellado con el de nues
tras armas y refrendado por el infrascrito nuestro Secre
tario de Cámara en la ciudad de Lugo á 19 de Marzo de 
486L = J o s é ,  Obispo de Lugo. =  Por"mandado de S. E. I. 
el Obispo mi señor, Toribio Carrasco Baquero, Secretario.

CURATOS VACANTES.
Término.

Besteiros, San Pedro y unidas.
Primer ascenso.

Lugo, Santiago y unida.—Sarria, San Salvador y 
unidas.—T o r re , San Martin y unida.

Entrada.
Alemparte, Santa María.— Ambas-vias, Santa E u 

lalia.— A rm esto , San Román. — Berredo , Santa Ma
ría.—Campo y Castelo, Santa María y unida.—Castro, 
Santa María.—Cercio , Santiago y unida.— Cangas , San
tiago.—Cebrero , Santa María.—Entram bas-aguas ,  San
tiago.—Figu^roa , San Pelagio.—Francos, San Salvador y 
unida.— Fuenfria, San J u a n —Freituge, Santiago.—Fon- 
taron , Sancti Spiritus.— Furco, San Gregorio.— Gomelle, 
Santiago y u n id as—Hospital, San Juan y unida.— Lina
res ,  San Cosme.— Mourelos, San Julián.—Negradas, San 
Vicente.— P in z a , San Salvador y unidas.— Puente,  Sun 
Lázaro.—Pombeiro, San Vicente.— Real, San Cristóbal y 
unida.—R ivas-m orto , Santiago y unida.— Riobó, San Mi
guel.—Ransinde , Santa María.—Samos, Santa Gertru
dis.—Toldaos, San Salvador y unida.—Torneiros, San 
Lorenzo.—Valverde, San Pedro.—Vidueiros, Santa Ma
ría.—Vilarello , San Andrés.— Villamor, San Vicente.— Villajuste, San Pedro. 1551

Capitanía general 
del departamento de Marina de Cartagena.

El Capitán general del departamento de Marina de Cartagena.
En virtud de lo dispuesto por S. M. en Real orden de 

1$ del actual mes de Marzo , se saca á pública licitación 
el repuesto de járcias de cáñamo de fabricación española 
que se necesitan en este departamento de Cartagena , s e 
gún por menor constan las que han de suministrarse ó 
acopiarse y  lotes en que se han de subdividir de nota 
expresiva de clases que con el de tipo de precios, pliego 
de condiciones y modelo de proposición están de m an i
fiesto en la Escribanía principal de Marina del cargo del 
infrascrito para instrucción de los licitadores.

Y para el remate de esta contrata está señalada la 
hora de la una de la tarde del 25 de Abril próximo, que 
tendrá lugar simultáneamente ante la Junta consultiva de 
la Armada en Madrid y la económica de este dicho de
partamento; en el concepto de que solo se admitirán p r o 
posiciones para la totalidad de las járcias que se subas
tan y que están expresadas en la indicada nota de clases.

Lo que se hace notorio por el presente para la con
currencia de licitadores.

Cartagena 18 de Marzo de 1861.== Antonio E s trad a .=  
Por mandado de S. E., José María de Tapia. 1557

Ayuntamiento constitucional de Tórrelavega.
Se halla vacante la plaza de Cirujano de primera 

segunda clase en los pueblos de este distrito municipal, 
dotada con 6.500 r s . , pagaderos por semestres del p resu
puesto y por iguala del vecindario en la forma aprobada 
por la Superioridad. f

Los aspirantes, que han de contar precisamente ocho 
años r e  práctica por lo m é n o s , dirigirán sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento, acompañadas del titulo, 
certificado y relación de los méritos contraídos en su car
rera , dentro del término de un mes, contado desde la pu 
blicacion del presente anuncio en la Gaceta de Madrid.

Torrelavega 14 de Marzo de I861.=*EI Alcalde, Julián 
Ceballos.=El Secretario , Francisco Argomedo. 4 439

Alcaldía constitucional de Galera.
I). Dionisio Rodenas Perez, Alcalde constitucional 

esta villa de Galera , provincia de Granada.
Hago s iber  que por salida del último profesor, á cau

sa de padecimientos físicos que ha alegado y probado, se 
halla vacante la plaza de único médico-cirujano de es(e 
pueblo , dotada con 8.000 rs. anuales.

Lo que se hace público para que los señores faculta
tivos que deseen servirla dirijan sus solicitudes á eMe 
Ayuntamiento hasta el 20 de Marzo próximo, pues que 
al dia siguiente se proveerá en aquel de los señores so
licitantes que justifique más merecimientos, ya por su 
grado profesional, ya por s j S servicios prestados , notas 
y censuras obtenidas en su carrera , y á condición de 
que empiece á desempeñar su destino desde 1.° de Abril 
inmediato; advirtiéndose que para enterarse de las de
más condiciones pueden pedirlo á esta Alcaldía, y se 
darán todas las noticias de la actual contrata , que podrá 
ser alterada en tanto cuanto convengan el Ayuntamiento 
y el profesor.

Dado en Galera á 18 de Febrero de 4 864.«D ionis io  
Ródenas.= Por mandado de su m erced , Juan de Dios 
González , Secretario. 1007

Alcaldía constitucional de Andújar.
D. Manuel Moreno Sánchez Muñoz, Caballero de la 

ínclita y militar Orden de San Juan de Jerusalen ,  Maes- 
trante cíe la Real de Sevilla, y Alcalde constitucional de esta ciudad.

Hago saber, que habiendo acordado la corporación 
municipal que presido la creación de dos plazas de Mé
dicos t i tu la res , con la dotación de 3.300 rs. anuales cada 
«na , pagados por mensualidades vencidas , se convoca á 
los aspirantes para que en el término de 30 dias, que ven
cerán en 18 de Abril próximo, presenten sus solicitudes 
en la Secretaría del Ayuntamiento, para con vista de los 
méritos y títulos que ten g an , se haga el nombramiento 
en los que reúnan mejores circunstancias y sean más dig
nos de ser favorecidos, cuyos cargos han de desempeñar 
bajo las condiciones que el Ayuntamiento tiene estable
cidas, y se hallan de manifiesto en su Secretaría.

Andújar 47 de Marzo de 4861.«¡Manuel Moreno.=Por 
su mandado, Manuel González y Cobo, Secretario in te -  rino. " 4 552

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Navarra.

No habiéndose presentado licitador alguno á la s u 
basta celebrada el «lia 17 del corriente para la construc
ción de una caseta-cuartel en el punto de San Antón, 
jurisdicción de Lesaca , con destino al servicio del cuer
po de carabineros; presupuestada en la cantidad de 
18.505 rs. vn., se ha señalado de nuevo otra segunda 
dentro del término de 20 dias al en que aparezca este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

La subasta se celebrará bajo el proyecto y condicio- 
«es que se insertaron en el Boletin oficial de la provincia, 
número 10, del dia 23 de Enero próximo pasa Jo; en la 
Gaceta de M adrid , núm. 46, del dia 45 de Febrero s i 
guiente, y se halla de manifiesto en esta Contaduría.

Pamplona 2 0 de Marzo de 1861.«Diego Novo.
  4559

Juzgado de primera instancia de Albacete.
D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez de primera in s -  la«cia de esta capital y su partido.
Por el presente hago s a b e r , que hallándose vacante 

«nade las plazas de Procurador de este Juzgado ordina- 
r,o por fallecimiento de D. Francisco Martínez Alarcon, 
jas personas que traten de interesarse en el desempeño de 
mcha procura y se hallen adornadas de los conocinuen- 
t°s y requisitos prevenidos por la ley, pueden desde lue-

dirigir sus solicitudes por conducto del Secretario que 
autoriza dentro del término de 45 d ias ,  contados desde

e« que se anuncie dicha vacante por la 'Gaceta del Gobierno.
Dado en Albacete á 19 de Febrero de 1861.« J o a q u ín

anchez Cantalejo.=Por su m andado, Vicente Dolores

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
del ^  v !r*U(* providencia del Sr. Juez de primera instancia 
upnHlS n l °  b avaPiés de esta corte, en autos que en el mismo 

«a por a Escribanía del infrascrito, se saca á pública subasta

una máqnina de im prim ir, su autor Cosme García, de Madrid, 
hecha de fierro , invención del m ism o, que solo ha producido 
esta y otras tres por el sistema inglés , retasada en 8.000 rs. ve
llón, y  para su remate está señalado el dia 3 del próxim o mes 
de Abril y  hora de la una en la audiencia de dicho Juzgado, ha
ciéndose presente que la referida máquina se halla depositada 
en D. Juan de Dios Alm ansa, que habita en el Postigo de San 
Martin, núm. 47, cuarto princip al, quien la pondrá de manifiesto 
á los que quieran interesarse en la subasta. 1563— 3

D. Vicente Nuñez Cortés, Abogado, Juez de paz é interino 
de primera instancia per ausencia legítima del propietario de es
ta villa de Hellin y  su partido.

Hago saber que por providencia de 4 del actual se declaró 
en quiebra á D. Antonio R edondo, del comercio de esta villa, y  
en su consecuencia he señalado el dia 3 del próxim o Abril, y  ho
ra de las nueve de su m añana, para la primera junta de acree
dores, á la que concurrirán estos ó sus apoderados, autorizados 
con poder bastante; en la inteligencia de que al que no se pre
sente le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos se hace notorio por este 
anuncio.

Dado en Hellin á 13 de Marzo de 4 861 —Vicente Nuñez Cor
té s — Por su mandado , José Baeza. 4 565

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te , refrendada por el Escribano de S. M. y del número de la 
misma D. Pablo de la Lastra, se cita, llama y  emplaza á todos’ 
los que bajo cualquier concepto se consideren con derecho á un 
censo de 23.882 rs. 12 mrs. de principal, impuesto sobre una 
huerta llamada de Aluche, en las afueras de la puerta de S eg o -  
via de esta población, por D. José María Ontanilla, á favor del 
patronato y  capellanía fundada por el limo. Sr. D. Pedro E sté -  
ban Valdivieso , Arzobispo que fué de Mesina y  Obispo de Oren
se , y del patronato y capellanía que mandó fundar el Licencia
do D. Hernando Arenillas y  Reinosa , Capellán que fué de S. M. 
según escritura de imposición de censo que pasó á testimonio del 
Escribano que fué de este número D. Juan Manuel Menon y Rei- 
noso con fecha 7 de Noviembre de 4740; á fin de que dentro del 
plazo de 20 di as se presenten en dicho Juzgado y  Escribanía á 
ejercitar las acciones de que se crean asistidos en la demanda 
entablada sobre caducidad de dicho gravamen. 4 562

D. Cáríos Halcón y  M endoza, Auditor honorario de Marina, 
Abogado de los Tribunales de la nación y  Juez de primera ins
tancia del distrito de San Miguel &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los herederos ó legí
timos representantes de D. Pedro Galan Saavedra, para que en 
el término de 20 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta del Gobierno, comparezcan por si ó por personas 
competentemente autorizadas á deducir el derecho que les asista 
para el percibo de 5.857 rs. que como crédito perteneciente á 
aquel figuró en las particiones que se celebraron de los bienes 
quedados por fallecimiento de D. Francisco Amador; apercibidos 
que de no comparecer en dicho término, sin más citarlos ni em 
plazarlos, se tendrán por decaídos sus derechos y se proveerá lo 
que haya lugar.

Jerez de la Frontera 4 4 de Marzo de 4 864 .«C ar los Halcón —  
Lic. D. Francisco María Perez y G óm ez. Escribano público.

4564

Tribunal de Comercio de M adrid—El Sr. Juez Comisario de 
la quiebra de la Sociedad de diligencias postas generales, en pro
videncia de 20 del corrien te , ha fijado el término de 20 dias 
para que cuantos sean acreedores á la misma presenten á los 
Síndicos nombrados D. Matías Lacasa, D. Pablo Martínez y  Don 
Simón P erez, en las oficinas que ocupaba la Sociedad quebrada, 
calle de Alcalá, núm. 4 5, los títulos justificativos de sus respec
tivos créditos, en el modo y forma que dispone el art. 4.102 del 
Código de Comercio; en inteligencia que de no verificarlo así 
incurrirán en mora para los efectos que determina el 1.111, en 
tre los cuales es uno el de perder el privilegio que tengan. Y 
para la junta de examen y reconocimiento de los mismos crédi
tos se ha señalado el dia 1.° de Mayo próximo y hora de las 
doce de su mañana en la sala de audiencias del propio Tribuna), 
plazuela de la Leña, núm. 4 4, piso principal, adonde ‘deberán 
concurrir por sí ó por persona legalmente autorizada que les re
presente para evitar los perjuicios que de no hacerlo se les pu
diera irrogar. 1567

E q virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia se c ita , llama y  emplaza 
por el presente anuncio y  término de tres dias á D. Juan Ron
ce de Le n , que parece h a  vivido en la calle del Mesón de P a
red es, núm. 7 , y cuyo paradero se ignora , para que comparez
ca en este Juzgado, plaza M ayor, núm. 7 ,  piso tercero; bajo 
apercibimiento.

Madrid 20 de Marzo de 1 8 6 l.= P o r  mandado de S. S . , Ma 
nuel María Cárdenas. 4 564

En virtud de  providencia del Sr. Juez de  p r im era  instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza 
por el presente anuncio y término de tres dias á Teresa Otole- 
chipi, que ha vivido en la calle de San Ildefonso, núm. 28, cuar
to principal, y  cuyo paradero se ignora, para que comparezca 
en este Juzgado, plaza M ayor, núm. 7 , piso tercero, á prestar 
declaración y  demás que convenga en causa que se sigue con
tra Teresa Prieto por rifa fraudulenta; bajo apercibimiento.

Madrid 21 de Marzo de 1861. — Por mandado de S. S . , J. 
Neira. 4560

RECTIFICACION.
En la Gaceta del dia 29 de Enero últim o se anunció judicial

mente el extravío de varios conocimientos originales de presas 
inglesas que de cuenta y  riesgo de los herederos de los señores 
Tabanera y Sobrino conducía la fragata Carmela, su Gapitan Don 
Manuel Zulueta, que salió de M ontevideo en 1804 y fué apresada 
por los ingleses, y entre dichos conocimientos se puso por una 
involuntaria equivocación uno de 400 cueros al pelo, registrados 
por D. Pedro Antonio Moreno, siendo en realidad de 466 cueros 
en la forma antedicha , en cuyos términos se considerará rectifi
cado dicho anuncio; y  por providencia del Sr. D. Luis Alarcon 
Juez togado de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta cap ita l, refrendada del Escribano de su número D. José 
Marin, se emplaza de nuevo á las personas que sepan su parade
ro para que lo manifiesten al Juzgado, sito en el piso bajo de la 
Audiencia territorial, plazuela de Santa Cruz, ó si se creen con 
algún derecho lo declararán ante el mismo en el término de 15 
dias ; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará entero 
perjuicio.?

Madrid 22 de Marzo de 1864.— José Marin. 1568

CORTES.
SENADO

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Sesión celebrada el dia 23 de Marzo de 1861.

Se abrió á las dos y veinte minutos, y leida el acta 
de la anterior , fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que los Sres. D. Modes
to Cortázar y D. Pedro Sainz de Andino excusaban su 
falta de asistencia á las sesionas por hallarse enfermos.

Igualmente lo quedó de una comunicación en que el 
Congreso de Sres. Diputados participaba á este Cuerpo 
Colegislador haber aprobado el dictamen de la comisión 
mista sobre el proyecto de ley de enagenacion de los bie
nes del clero.

Quedólo asimismo deque la quinta sección habia nom
brado , para la comisión sobre el proyecto de ley conce
diendo pensión á varias viudas de facultativos muertos 
en la asistencia del cólera, al Sr. Marqués de los Altares, 
en reemplazo del Sr. D. Francisco Tames Hevia.

ORDEN DEL DIA.

Lectura de varios proyectos de ley remitidos por el Congre
so de Sres. Diputados.

Se leyó y pasó á las secciones, para nombramiento de 
comisión, el proyecto de ley relativo á conceder al se
ñor Ministro de la Guerra un crédito extraordinario de 
2.162.150 r s . , destinados á la compra de ganado para las 
secciones de artillería de campaña.

Igualmente se leyó , y pasó á las secciones para igual 
nombramiento de comisión, el relativo á conceder p e n 
sión á varias viudas de Profesores de Medicina y Cirugía.

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA.
Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley sobre re• 
duccion del capital nominal de la sociedad catalana general 

de crédito.
Leido el referido dictamen, abrióse discusión sobre la

totalidad; y no habiendo n ingún Sr. Senador que pidie
ra la palabra , se acordó proceder á deliberar por artícu
los, siendo aprobados sin debate alguno los dos de que 
constaba el proyecto.

Leida después la minuta , se declaró conforme con lo 
acordado, suspendiéndose la votación definitiva por no 
haber suficiente número de Sres. Senadores.

Ocupando acto continuo la tribuna el Sr. Secretario 
Sevilla, leyó el dictámen relativo al proyecto de ley en 
que se concede una pensión de 1.500 rs. á Doña Ildefon- 
sa Rodríguez, viuda de D. Luis Doñoro, Ayudante que 
fué del presidio de Cartagena, y el Sr. Presidente anunció 
que se imprimiría y rep a rt ir ía , señalándose dia para su 
discusión.El Sr. V ICEPRESIDENTE (Duque da Veragua): Rue
go á los Sres. Senadores se sirvan reunirse en secciones 
para nombrar las comisiones que han de dar dictámen 
sobre los proyectos de ley que acaban de leerse.

No habiendo más asuntos de qué ocuparse el Senado, 
para la primera sesión se avisará por papeletas.

Se levanta la de este dia.
Eran las tres ménos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.
PRESIDENCIA DEL SR . MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 23 de 
Marzo de 1861.

Se abrió á las tres, y leida el acta de la anterior, q u e 
dó aprobada.

El Sr. A L B U E R N E : El Congreso tiene conocimiento 
de las repelidas excitaciones dirigidas al Gobierno para 
que trajese una relación de los Diputados que hayan re
cibido gracias. Existiendo nombradas varias comisiones 
sobre casos de reelección , algunas desde el año pasado, 
y no habiéndose presentado los dictámenes, el Congreso 
no extrañará que yo recuerde la necesidad de presentar
los, y ru eg u eá  las” comisiones que cumplan lo más pron
to posible con este deber. Las comisiones nombradas p a 
ra los diversos casos de reelección son las siguientes: 

Comisión para el caso de reelección del Sr. Yañez R i -  
vadene ira : Presidente, Sr. Monares.—Nombrada en 49 
de Junio de 1860.Idem para el de los Sres. Enriquez Valdés y A réva-  
lo: Presidente, Sr. Camacho.—Nombrada en 30 de J u 
nio de 4860.

Idem para el del Sr. Hernández Pinzón: Presidente,
Sr. Muñoz.—Nombrada en 7 de Diciembre de 4 860. 
Idem para los de los Sres. Pardo Montenegro , Bayar- 

ri y Rios Rosas (D. Francisco): Presidente, el Sr. Aguirre 
D. Joaquín).—Nombrada en 15 de Marzo de 4860.

Idem para el del Sr. Alfaro (D. Agustín): Presidente, 
el Sr. Navarro (D. Alonso). — Nombrada en 15 de Mar
zo de 1861.

Bien sé que en esta lista hay algunos señores que 
por haber renunciado las recompensas que se les han 
dado, ó por haber obtenido ascensos de escala, no esta
rán sujetos á reelección; pero rs necesario que el Con
greso lo sepa por medio del dictámen.

He hecho estas indicaciones para que las anotaciones 
que se han dirigido al Gobierno, y la atención que el Go
bierno les ha prestado, produzcan los debidos efectos.

El Sr. BALLESTEROS (D. Mariano): Veo con gusto 
que  de los bancos de la mayoría salen excitaciones para 
que se presenten dictámenes; pero yo , á mi vez ,  e x 
cito al Gobierno para que acabe de remitir las listas de 
gracias que faltan, ó manifieste que no ha dado más.

El Sr. A L B U E R N E : Estoy de acuerdo con mi amigo 
el Sr. Ballesteros, y uno mis ruegos á los suyos, p idien
do también á las comisiones que hayan de venir que 
presenten pronto sus dictámenes.

El Sr. M O N A R E S : La comisión á que pertenezco 
hace cuatro ó cinco meses que tiene los dictámenes fir
mados, sujetando á reelección á varios Sres. Diputados, 
y absteniéndose de dar su parecer respecto de dos que 
han renunciado las gracias concedidas.

El Sr. ALBUERNE- Ruego entonces á la mesa que dé 
cuenta de esos dictámenes.

El Sr. P R E SID E N T E : En la mesa no se han p re sentado.
El Sr. N A V A R R O  (D. Alonso): Yo soy Presidente de 

una de esas comisiones, y por hallarse enfermo uno de ¡ 
sus individuos no la be podido reunir  : dentro de breves I 
dias se reunirá. 1

El Sr. PRESIDENTE: La mesa mandará dar cuenta 
inmediatamente de los dictámenes de casos de reelección ■ cuando se le presenten. ¡

Se leyó y se mandó q d !  quedase por tres sesiones so- j 
bre la mesa la Memoria del Gobierno remitida por el s e -  ! ñor Ministro de Hacienda sobre la distribución de los fon- i 
dos del presupuesto extraordinario do los 2.000 millones, Í por lo que toca al ejercicio de 1859. j

El Sr. N A V A R R O : Debo añadir,  que tan luego co -  I 
mo se constituyó la comisión de que soy Presidente, pi
dió antecedentes al Gobierno: estos han venido , y se exa- | 
minarán para presentar el dictámen en breve.

El Sr. M A D O Z : El Congreso ha acordado que quede 
sobre la mesa por tres dias ese expediente sóbrela inve r 
sión de los fondos.-Deseo saber si han de ser tres dias de 
sesión , ó si se contarán los festivos.

El Sr. S E C R E T A R IO  (García Gómez): No son tres 
dias, sino tres sesiones.

Se leyó el art. 404 del reglamento, que decía así:
«Las comunicaciones del Gobierno remitiendo al Con

greso tratados de paz ó dando parte de las declaraciones 
de g u e r r a , conforme al art. 45 de la Constitución, y 
aquellas en que se diere cuenta de los resultados de una 
autorización concedida por las Cortes con esta calidad, 
quedarán sobre la mesa durante tres sesiones , después 
de lo cual pasarán al archivo.

Si en la comunicación sometiere el Gobierno al juicio 
del Congreso alguno de sus actos , pasará esta á las sec
ciones. »

El Sr. M A D O z : Precisamente lo que queremos es eso: 
que pase á las secciones esa Memoria y se nombre una 
comisión.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A  : El Gobierno va á leer 
el proyecto de próroga del plazo para presentar la d is tr i
bución completa. Los proyectos que el Gobierno presen
taba y han pasado á las Secciones eran proyectos de lev.

El Sr. M A D O Z : El Gobierno lo ha presentado bien; 
pero yo baso la petición en uso de mi derecho.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Debiendo presentar 
un  proyecto que pasará á las secciones , á la comisión 
que en el entienda deben pasar esos documentos.

El Sr. GARCIA G O M EZ : La mesa sostiene su acuer
do con arreglo al reglamento.

El Sr. m a d o z : En estando sobre la mesa tres sesio
nes, y no contándose los dias festivos, nosotros presen
taremos á  su tiempo la proposición para que pase á las 
secciones.

El Sr. Ministro de Hacienda subió á la tribuna y leyó 
un proyecto de ley ampliando hasta 31 de Diciembre ele 
1862 el plazo dado al Gobierno por la ley de Abril de 
1859 para presentar la distribución detallada de todos los 
créditos concedidos en aquella ley.

El Sr. Ministro de la Gobernación leyó otro proyecto 
de pensión á las viudas de Juan Pedro Lizaso y Rafaél 
Barbadillo, que murieron por actos heroicos de caridad; 
y o t r o , concediendo igualmente pensiones á varias viu
das de facultativos.

El Sr. PRESIDENTE : Estos proyectos pasarán 
secciones para el nombramiento de comisión.

O R D E N  D E L  DIA.

Proyecto sobre gobierno de las provincias.
Leido el art. 52 fué aprobado sin discusión.
Se leyó la enmienda del Sr. Madoz al 53.
El Sr. M A D O Z : La defensa de esta enmienda supone 

la impugnación del artículo , tal como lo ha redactado 
la com isión : nos vamos á limitar á la enmienda , y no 
impugnaremos el artículo: por eso me tengo que ex íen-  
der algo más de lo que espera la natural impaciencia del 
Congreso.

Se habia dado al debate mucha extensión, y no habia 
necesidad de mayor exposición de doctrinas. Nosotros 
mismos hubiéramos abandonado este artículo si no fuera 
tan importante para nuestros principios; pero me duele, 
señores, el giro que se ha dado á este debate. Ilabia es
candalizado la expresión del Sr. Calvo Asensio de que la 
ley nacia m u e r ta ; pero v o , después que vi cómo se ad 
mitían unas y  otras enm iendas , cómo se iba levantando 
sucesivamente el Sr. Monares para decir la comisión ad
m ite ; cómo esto se repetía una vez y otra , comprendí 
que.la ley iba á salir silbada. El Sr. Monares decía can
dorosamente: acaso se admita también la enmienda del 
Sr. Madoz: yo lo creo asi en el Sr. Monares, porque 
ciertamente, siendo la enmienda copia literal de una de 
las bases votadas por las Constituyentes en 4 856, esa ba
se fué sostenida por S. S. y otra multitud de personas 
que hoy apoyan al Gobierno.

Si me duele que esta ley no obedezca á ningún pen
samiento, me duele también más ver el triste y lam en
table papel que ha hecho en este debate el Sr. Ministro 
de la Gobernación. Yo creia que S. S. hubiera presentado 
ya su dimisión, porque venir aquí á anunciar que no se 
admitiría ninguna enmienda importante, y admitir lue
go una, dos, tres, seis, cuantas se hubieran querido, con 
tal que hub ieran  salido de determinado lado del Con
greso, es hacer un papel muy lamentable.

No me extraña que S. S. se haya puesto tan en con
tradicción en el Congreso, porque he visto á S. S. soste
ner que las elecciones debían hacerse por provincias; 
que solo se necesita licencia para procesar á un emplea

do de categoría, y que las Diputaciones no pueden ser 
suspendidas ni disueltas por el Gobierno, y en las últi
mas leyes presentadas por S. S. se consignan los p r inc i
pios contrarios.

Dije anteayer que S. S. no debía haber presentado el 
proyecto tal como lo ha presentado, pues podía haber 
traído las modificaciones hechas á la ley de 1845. En 
efecto, salvas esas modificaciones, las dos leyes son idén
ticas. El art. 42 de la antigua ley es igual exactamente al 
42 de la ley actual. Iguales son también el 36, el 37, el 
38, el 43, 44, 45 y otros muchos como puede verse. Pues 
bien, hubiera sido mejor que se hubiese dicho: lo que 
hacemos es una modificación más ó ménos insignificante de la ley de 1845.

Aun el art. 53 no tiene más variación, si bien es im
portante, que la siguiente: «si el Diputado fuere absuel- 
t o , será reintegrado en sus funciones.» Veamos qué es 
lo que la comisión concede en vista de la enm ienda, y 
qué es lo que nosotros pedimos.

«El Rey puede suspender las Diputaciones por 60 dias» dice la comisión.
¿Concedemos nosotros al Rey la facultad de suspen

der las Diputaciones provinciales? S í , señores; y el Go
bierno ha fijado el término de 60 dias. Esta es la conce
sión que se nos ha hecho. Pero se dice luego: «También 
puede disolverlas por causas graves y justificadas, sin 
perjuicio de pasar, si lo creyere conveniente, los datos al 
Tribunal para la formación de causa.»

¿Pero qué cortapisa se pone al Gobierno en caso de 
disolución ? El Gobierno no admite el tener que dar cuen
ta á las Cortes ni tampoco que se pasen siempre los mo
tivos al Tribunal. Dice so lam ente, si lo creyere necesa
rio. ¿Y quién califica la necesidad? El mismo que disuelve 
la Diputación.

¡Bien quedan las Diputaciones! ¿No le conviene al se
ñor Ministro una Diputación? Pues sépase que aquí se le 
autoriza para disolverla sin dar cuenta á nádie.

¿Qué se defendía en las Constituyentes por hombres 
tan ilustrados como los Sres. Gómez de la Serna y Luzu- 
riaga? ¿Qué defendía la mayoría de las Cortes? Que es
tuvieran las Diputaciones al abrigo del resentimiento de 
un Ministro; y se exigía: prim ero,  que pasasen tos mo
tivos á un T rib u n a l , y los Sres. Gómez de la Serna y 
Luzuriaga, que sostuvieron que las causas contra las Di
putaciones fuesen al Tribunal S up rem o , respecto de los 
Diputados, las entregaran á las Audiencias: segundo, que 
para esto se procediera con acuerdo unánime del Consejo 
de Ministros, oído el Consejo de Estado.

Yo recuerdo, señores , que se disolvió en cierta oca
sión una Diputación, y sus individuos vinieron a las 
Córtes. Esto prueba que se obró contra personas que po
seían la confianza de sus conciudadanos. Yo, señores, me 
admiro de que en esta época , después de las discusiones 
luminosas de 1856, se entreguen las Diputaciones m a 
niatadas á las iras del Ministro de la Gobernación.

Y ¿quiénes  son los Diputados provinciales á quienes 
no se da garantía ninguna? Son personas respetables, in 
fluyentes , que merecen la confianza de su país. Hay más: 
esos Diputados no pueden ser reelegidos; esa es uña ini
quidad : así no habrá persona decente y de responsabili
dad que quiera ser Diputado provincial.

El Gobierno disuelve una Diputación; el pueblo la 
quiere reelegir y no p u e d e ; aquellos ciudadanos tienen 
que pasar por la amargura de no poder representar á su 
provincia cuando han incurrido en la desgracia del Mi
nistro d é la  Gobernación.

Señores, ¿se cree que matando el patriotismo provin< 
cial ensalzamos el nacional? ¿Se cree que quitando im
portancia á la provincia y á las Diputaciones se la damos 
á las Córtes? Nadie tiene más interés que yo en robuste
cer la unidad nacional; pero no es el mejor camino el 
que  se sigue. No querrán ejercer esos cargos los inspira
dos por el deseo del bien: los aceptarán ios que vayan á 
especular con ellos. ¿Se quiere que vayan á ser Diputa
dos los hombres á quienes no les importe nada el p res
tigio del cuerpo á que pertenezcan? Más vale entonces, 
señores, suprimir la Diputación y que el Gobernador 
mande sin trabas de ningún género en la provincia.

¡Ah, señores que habéis militado con nosotros en otro 
tiempo! Antes queríais,  con el Sr. Luzuriaga y el señor 
ia Serna, que las Diputaciones fuesen juzgadas por el Tri
bunal Supremo: ¿cómo las entregáis ahora sin garantía á 
las iras del Gobierno? ¿Qué pedimos nosotros? ¿No veis 
que decimos que no queremos que las Diputaciones sean 
cuerpos políticos? ¿Cómo nosotros hemos de convenir en 
que la Diputación pueda ser disuelta por el Gobierno sin 
dar cuenta á nádie? Si no hubiéramos presentado estas 
doctrinas, ¿qué hubiera dicho de nosotros el partido li
beral ?

He dado tal importancia á esta enmienda, que, aun 
enfermo como estoy, he venido aquí para que sepa el 
país que nosotros no hemos dejado pasar sin protesta 
que las Diputaciones queden á merced del Gobierno.

Se trata de establecer una cárcel tm  Lérida : dos años 
hace que está el expediente instruido, y de trámite en 
trámite y de consulta en consulta, el país se aburre ,  y 
las mejoras no se hacen.

Cuando se presenta una obra en una provincia, ¿qué 
idea dominante existe en los Alcaldes v Diputados p ro 
vinciales? Voy á ver si consigo en mi tiempo esta obra. 
Pues bien: con tanto trámite de oficina, es imposible que 
nádie pueda realizar ese deseo. La misma suerte que el 
expediente de la cárcel sigue el de la casa de maternidad; 
y, señores, esta centralización causa en la provincia malísimo efecto.

Iba á hablar de otro expediente que no es de Lérida, 
pero no quiero seguir. Baste decir que en  las provincias 
hay un descontento general por el retraso que sufren 
los expedientes. Y cuando esa es la. atmósfera que reina 
en las provincias; cuando en ellas hay personas de m u 
cha respetabilidad que pueden y deben ir á la Diputa
ción provincial , si estos hombres se encuentran separa
dos por el Ministro de la Gobernación sin que les sea da
do rehabilitarse ni en u n  Tribunal, ni en una elección 
nueva , ¿qué sucederá?

Véase lo que ha dicho el Sr. Posada Herrera en sus 
Lecciones, aunque desmentidas hoy por el Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Al hablar de la doctrina de las Diputaciones, se re
fiere á la que ha expuesto sobre los Ayuntamientos. Y 
¿qué dice sobre los Ayuntamientos? Qué el Gobierno po
día , en buena doctrina , disolverlos á su voluntad ; pero 
que si en el término de uno ó dos meses no los llevaba á 
los T rib una les , deberían volver á en tra r  en el ejercicio 
de sus funciones. ¿Por qué no se introduce este principio 
en el artículo? Llévense los motivos de la disolución de 
la Diputación al Tribunal Supremo; y si el Gobierno cree 
que no debe llevar la causa al Tribunal de Justicia, ¿qué 
inconveniente puede tener en manifestarlo á las Corles?

Si el Sr. Ministro de Fomento tiene que leer algún 
proyecto, yo descansaré entretanto, porque me siento fa
tigado.

El Sr. Ministro de Fomento subió á la tribuna y leyó 
un proyecto de ley revalidando la concesión del ferro
carril de Zaragoza á Barcelona.

El Sr. P R E S ID E N T E : Este proyecto pasará á las 
sección s para el nombramiento de comisión. Continúa 
la discusión.

El Sr. M A D O Z: Deseo que el Congreso no olvide que 
nosotros en la enmienda establecemos que el Rey pueda 
suspender por motivos justos una diputación: y enton
ces decimos al Gobierno: ó debes presentar á las Corles 
un proyecto para disolver la Diputación suspendida, ó 
enviar los motivos á los Tribunales. El Sr. Ministro de la 
Gobernación se niega á las dos cosas. Pudiera suceder 
que la Diputación fuera suspendida no estando reunidas 
las Córtes: por eso nosotros imponemos al Gobierno la 
obligación de darles cuenta en una de las primeras ocho 
sesiones.Pero el Gobierno ni siquiera ha querido poner en el 
artículo que la suspensión haya de ser de acuerdo con el 
Consejo de Ministros ni oido el de Estado.

En el caso de que se someta el conocimiento de la 
causa al Tribunal competente, ¿á qué Tribunal se envia? 
En todo parece que hay empeño de deprimir á la Dipu
tación. Se trata de un Gobernador: ¡oh! ese es represen
tante del Gobierno; ese no puede ser juzgado sino por el 
Tribunal Supremo. Se trata de una Diputación, de un 
cuerpo colectivo compuesto de personas notable^ de la 
provincia: ya para estos no hay-necesidad de Tribunal 
tan elevado y respetable. ¿Pues no ve el Sr. Ministro de 
la Gobernación que con esta ley, tanto como con sus dis
cursos, se pone en pugna con las corporaciones popu
lares?Otra contradicción y m uy  marcada. ¿Olvida el Sr. Mi
nistro de la Gobernación que contra nuestras opiniones 
se ha declarado el cargo de Diputado provincial obligato
rio? Supongamos á un Diputado en pugna con un Gober
nador; y señores, Gobernadores hay muy buenos, pero 
también los hay poco á propósito para este” cargo. El Go
bernador cuenta á su modo la historia al Gobierno y á 
los que aquí le apoyan; y mientras el Diputado no ha 
podido renunciar,  ei Gobierno viene y disuelve la Dipu
tación , dejando al Diputado sin Tribunal a quien acudir 
y sin derecho á vindicarse en un a reelección. ¿Hay hom
bre de alguna posición , de algún ca rá c te r , que pueda 
aceptar un cargo de esa especie?Parecíame que después de las consideraciones que se 
han guar lado con ciertas personas admitiendo sus e n 
miendas, se deberían tener algunas respecto de esta.

Yo voy á hacer una declaración de mi propio nom 
bre. Puede haber momentos en que sea inconveniente 
que las causas de la disolución de una Diputación pasen 
al T r ib u n a l ; pero por eso los legisladores de 4856, en tre  
los cuales estaba también el Sr. Cánovas, dijeron con m u 
cha previsión : irán al T r ib u n a l , ó se dará cuenta á las 
Córtes. ¿Creeis conveniente que no vaya á un Tribunal

la falta de la Diputación? Vengamos á un a rreg lo : yo lo 
que quiero es que esa multitud de personas influyentes 
que pueden ser Diputados provinciales sepan que  en ca
so de disolución, ó se les someterá á los T ribunales , ó 
podrán ser defendidos en las Cortes.

Si queremos el prestigio de la D ipu tación , no debe
mos entregarla maniatada á las iras de u n  Ministro en 
un  momento de mal humor, como es de creer que algún 
dia lo estará S. S. ó el que le suceda.

Concluyo rogando al Congreso me dispense por ha«* 
berle cansado , prolongando esta discusión enojosa. Debo 
agradecer que acaban de decirme que en lo que he ma
nifestado acerca de llevar al Tribunal los motivos de la di
solución , ó dar cuenta á las C órtes , he expresado tam
bién sus ideas.

El Sr. Ministro d é la  G OBERNACION : No habia pen
sado tomar la palabra en este asunto; pero S. S. ha per
sonalizado tanto la cuestión con el Ministro de la Gober
nación, que daria muestra de una insensibilidad extraor
dinaria si no respondiese á las flores que me ha dirigido.
Por censurarme S. S . , me ha censurado hasta de tener 
mal hum or: puedo asegurar á S. S que en toda mi vida 
he tenido un día de mal hum or: miro el mundo como es, 
y los hombres como s o n ; y aunque el Sr. Madoz me ha 
tratado con mucha dureza, pues hasta me ha dicho que 
faltaba al decoro permaneciendo en este b a n c o , todavía 
no me he enfadado. El Sr. Madoz tiene el privilegio de 
tener cosas, y  cuando se posee este privilegio, se puede 
decir cuanto se ocurra.

S. S. sabe que el propósito de admitir enmien
das á este proyecto ha nacido desde el dia en que lo leí 
en esa tribuna. Así en el preámbulo decia que admitiría 
las que no destruyesen su pensamiento capital. Públicas 
han sido las sesiones de la comisión, y allí hice mis r e 
flexiones, y añadí que no quería que se votase en el acto, 
sino que la comisión considerase primero mis argum en
tos. No vi el proyecto modificado por la comisión hasta 
que  estuvo impreso en el Diario.

El Sr. Madoz quería que en vez de traer estas leyes, 
hubiéramos traído las modificaciones en que nos sepa
rábamos de las de 1845. Pero S. S. sabe que las leyes de 
45 han  sido hechas por autorización, y n o  han sido dis
cutidas; y yo quería que las disposiciones que quedan 
de aquellas leyes,  así como las nuevas ,  pasasen por el 
crisol de la discusión.Por lo demás, si hubiera traido solo las enmiendas, 
se me habría dicho desde esos bancos que rehuía la dis
cusión en lo demás.

Yo tengo gran confianza en los principios que me 
han guiado al presentar estos proyectos, y hasta tal pun
to, que si se discutiese entre  amigos sin que se supiera  
quién decidía las cuestiones de la ley ,  estoy por decir 
que cedería al Sr. Madoz su redacción.

Mi sistema ha sido siempre en política , sembrar,  d is 
cutir , pero no empeñarme en que mi opinión triunfase.
Yo tengo tal confianza en los principios prác t icos , que 
creo que no hay  que apelar á medios violentos para h a 
cerlos triunfar ,”sino que ellos mismos se imponen con el 
tiempo.Decia el Sr. Madoz: ¿por  qué á unos se les admiten 
sus enmiendas y á nosotros no? Ayer hemos admitido 
una de S. S . , y an teriorm ente ,  por indicaciones de ese 
lado de la Cámara , hemos modificado algún artículo.

Por lo demás, es natural que en cuerpos como estos el 
Gobierno trate  de ponerse de acuerdo con sus amigos, y 
no con sus adversarios, porque estos no tienen solidari
dad ninguna con él ,  y por lo tanto no son responsables 
d e s u s a d o s ,  al paso que los Diputados de la mayoría 
responden en cierto modo de los actos del Gobierno á quien 
apoyan. xSe ha quejado el Sr. Madoz de lo que se tardaba en re
solver el expediente de la cárcel de L ér ida , y S. S. parece 
como que se hacia eco de la vulgaridad de censurar ágria- 
mente los expedientes. Señores, ei expediente no es más 
que la discusión entre el interés particular y el interés 
público, y es preciso , por lo tanto, que exista: no de
pende deí expediente el que los negocios se retrasen , de 
lo que depende es de lo mal que se llevan los negocios 
por falta de conocimiento, y esto sucede con los negocios 
de cárceles, en que necesita formarse un plano que no 
todos los Arquitectos saben hacer ,  y que estando m al 
hecho hace perder una porción de tiempo.

No quiero entrar  en el fondo de la cuestión, porque 
[ deseo que lo haga el digno individuo de la comisión que 
i ha pedido la palabra ; pero sí manifestaré al Sr. Madoz 

que no la considero yo de tanta importancia como S. S.,
In  y al cabo la cuestión de la disolución de 

'las Diputaciones provinciales vendrá al Congreso, si no 
traída por el Gobierno, traída por los Diputados de opo
sición, y por tanto se conseguirá el objeto que el Sr. Ma— 
doz se propone, lo mismo con el artículo de la comisión 
que con la enmienda de S. S.

El Sr. CANOVAS: Señores, las observaciones del se
ñor Madoz han sido repetidas veces hechas en este deba
te , y otras tantas satisfechas por la comisión: digo esto 
de las consideraciones generales que S. S. ha aducido, no 
en manera alguna de las especiaiísimas en que ha apo
yado su enmienda.

En ningún momento de esta discusión ha dicho la co
misión que se negaría á admitir enmiendas; ha dicho, sí, 
que no variaría radicalmente su proyecto, pero de n in 
gún modo que no aceptaría las enmiendas que tendieran 
á mejorar la ley dentro de su mismo sistema. Esas e n 
miendas son las que la comisión ha admitido, y todas 
con muchísimo gusto suyo.

Pero ha dicho S. S. que más valia haber traido la ley 
de 1845, que es igual á la presente, y para probarlo nos 
ha citado algunos artículos. ¿De cuándo acá, señores, en  
estas leyes no se han admitido artículos de las preceden
tes? ¿No hay en la ley de 1823 muchos artículos de la tfe 
1813, que sin embargo era mucho ménos descentraliza— 
dora? Pues d  Gobierno ha seguido el mismo camino; h a  
tomado de la ley de 1845 los artículos que estaban dentro  
de su sistema, y creo que no hay en esto nada de par
ticular.

Tampoco ha estado exacto el Sr. Madoz cuando h a  
acusado á este proyecto de ley de no seguir un sistema 
fijo, y aun podría yo encontrar cierta contradicción en  
las mismas palabras de S. S., que ha dicho que todas 
estas leyes eran transacciones. Pues si esto sucede, se
ñores ,  ¿cómo puede exigirse que las leyes tengan ese 
carácter de fijeza que busca en la presente el Sr. Madoz? 
Si pudiéramos en trar  ampliamente en este debate, yo 
demostraría á S. S. que la misma ley de 1845 es u n a  
ley de transacción , y que no obedece por tanto al sis
tema fijo que S. S. supone. Y viniendo ya á parar al 
punto de la enmienda del Sr. Madoz, tengo que repetir  
á S. S. lo que ha dicho el Sr. Ministro de la Goberna
ción : es á s a b e r , que la cuestión no tiene la importan
cia que le ha supuesto S. S.

A propósito de transacciones, hay una m uy grande 
entre los principios de la ley de 1827 y los de la ley de 
1856, en la que S. S. y sus amigos reconocieron que los 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales eran  única
mente cuerpos económico-administrativos. Pero á pesar 
de esto, pesa siempre sobre S. S. el principio del carácter 
político de estas corporaciones, porque solo así se puede 
comprender el empeño que tiene S. S. en que las Dipu
taciones provinciales no puedan disalverse sino en v ir 
tud de una ley, porque esto que era necesario cuando 
tenían ese carácter, es inútil hoy, no siendo esos cuerpos 
más que económico-administrativos. ¿Cuándo puede te
m erse,  señores, que se disuelva una Diputación provin
cial por actos administrativos que ejerza? Es cási impo
sible.Decia S. S. que era un baldón para las Diputaciones 
sujetarlas á esa disolución. ¿ Pues acaso no está sujeto á  
ella el Congreso de los Diputados? Me dirá S. S. que los 
Diputados á Córtes pueden volver á ser reelegidos; pero 
para contestar á esto le diré al Sr. Madoz que en la mis
ma ley de 4 856 se establecía que no pudiesen volver á  
ser reelegidos, no ya en dos años como propone la comi
sión, sino en cuatro.

Y en resumidas cuentas, ¿q ué  se ganaría con la e n 
mienda en el terreno práctico? Nada , porque lo misma 
sería que el Gobierno teniendo mayoría hiciese una ley 
para disolver una Diputación , ó que después de disuelta 
venga aquí á buscar la aprobación de su conducta.

Concluyo, pues, señores, rogando al Congreso que 
se sirva desechar , en vista de las razones que he alegado, 
la enmienda del Sr. Madoz, á quien diré para terminar 
que no considero de esta ley el tratar del Tribunal á que 
deben someterse las Diputaciones provinciales; pero qua 
creo que este debe ser , cuando ocurra el raro caso de 
encausarlas como corporación , el Supremo Tribunal de 
Justicia.Ei Sr. n s a b o z :  Señores , como de costumbre , sere 
muv breve en mi rectificación.La paridad que establece el Sr. Cánovas entre el Con
greso y la Diputación provincial para el caso de una di
solución no puede adm itirse ,  porque ni el Diputado 
provincial es libre de aceptar esc cargo, ni puede volver 
á ser reelegido, ni se pueden conocer las causas que han 
obligado al Gobierno á destituirle de su cargo disolvien
do la Diputación.

No p u e d e , p u e s , compararse una cosa con la otra; 
pero ya que el Sr. Cánovas ha hablado de la ley de 1856 
diciendo que allí se disponía que los Diputados pertene
cientes á las Diputaciones disueltas no pudieran ser r e 
elegidos en término de cuatro años, le diré á S. S. que 
yo paso gustoso por esa prohibición shen la ley se ponen 
las garantías que solo para ser suspendidas tenían en 
aquella las Diputaciones.Dicen, lo mismo el Sr. Ministro que el Sr. Cánovas, 
que de todos modos será fácil que las oposiciones t ra i 
gan aquí la cuestión si llegara á suscitarse. Pues yo ase
guro á S. SS. que es muy dif ícil , porque cuando el Go-



bierno no quiere , es casi imposible que se puedan traer 
aquí las cuestiones á una discusión amplia , toda vez que 
no le queda al Diputado más medio que hacer una pro
posición, y una proposición no exige más que un dis
curso.

Por lo dem ás, si tan raro ha de ser el caso en que se 
ha de poder disolver una Diputación provincial, ¿por qué 
le ponéis en la ley? Si puede suceder , ¿por qué no con
signáis la garantía? Si no es este el sitio de marcar á qué 
Tribunal se sujetan las Diputaciones, ¿por qué decir que 
los Gobernadores serán juzgados por el Supremo Tribu
nal de Justicia?

Yo espero que el Congreso, penetrado de mis razones, 
se servirá tomar la enmienda en consideración.

Puesta á votación la enmienda, fué desechada por 100 
Votos contra 21 en esta form a:

Señores que dijeron no:
Carballo.—Goicoerrotea (D. Román).—Posada Herrera.— 

Riestra.—Escobar.— Cánovas.— Monares.— Ferreira Caa- 
rnaño.—Navascués.—Frau.—Fuentes (O. Juan José).—P i- 
ñan.—Suarez Inclan.—Manjon.—Rancés.—Caro y Cárde
nas.— Márquez.— Enriquez.—González (D. Ambrosio).— 
Vida.—Goicoerrotea (D. Francisco).—Caña.—Diaz.—Váz
quez.— Mena Zorrilla. — Sierra Pambley. — Armada.— 
Safont (D. Manuel).—Gual.—Pisón.—Sancho.—Arteaga.— 
Aurioles.—Uztáriz.—Neira.—Patiño.—Conde de Patilla.— 
Pozo.—Bernar.—Albuerne.—Escudero.—Pardo Montene
gro.—Gaitan.—Conde de Lérida.—Perez de los Cobos.— 
Márquez (D. Anastasio).—Valdés (D. Salvador). — Pan
chón.—Soria Santa Cruz.—Ganga.—Marqués de Monte- 
virgen.—Abades.—Camacho.—Santillan.—López Domín
guez.—Rivero Cidraque.—Ulloa.—Sandoval.—Ramírez.— 
Franco.—González Serrano.—Marqués de Albranca.—Es
trada.—Sánchez Milla.—Rascón.—Resa.—Uhagon (D. Ma
nuel.— Pinzón.—López Roberts (D. Dionisio.)—Vizconde 
d é la  Armería.—Uría.—Vizconde de Espasantes.—Rivero

ÍD. J. Vicente).—Menendez Moran.— Alvarado.— Bona- 
Ós.—Ferráz.— Marqués de Rio-Cavado.— Barbadillo.— 

Falces—Baldasano.—Moret.—Calderón Col lantes (D. Fer
nando).—Marqués de Santa Cruz de Aguirre.—Zorrilla 
(D. Miguel).—Marqués de la Torrecilla.—Saavedra.—Gon
zález Alonso.—López Ballesteros (D. Diego).—Menendez de 
Luarca.—Casado ¡D. Anselmo).—Zorrilla ( D. Ramón).— 
Alvarez Bugallal.—López Roberts (D. Mauricio).—Marqués 
de Pidal.—Osorio.—Valdés Mon.—Ardanáz.— Santonja.— 
Sr. Vicepresidente Duque de Villahermosa.

Total 100.
Señores que dijeron sí:

' Aguirre.—Forgas.— Rodríguez Leal.— Ruiz Zorrilla.=  
Madoz. — Ribo.—Perez Zamora.—Ballesteros (D. Mariao 
no).-^Garrido.—Maranges.—Montesino.—Cardero.— Gon
zález de la Vega.—Peris y Valero.—Figuerola.— River-

1D. Nicolás).—Vera.— Olózaga.—Calvo Asensio.—La torre 
D. Cárlos).—Sagasta.

Total 21.
En seguida se aprobó sin discusión el art. 53 , y se 

anunció que la ley pasaría a la comisión de corrección 
de estilo.

Peticiones.
Se leyó el dictámen de la comisión sobre la señalada 

con el núm. 107, que dice a s í:
«Doña Engracia Cabrera y Enjuto, huérfana de Doña 

María de las Angustias y de D. Miguel, Juez de primera 
instancia que fué de Santa Coloma de Farnés, asesinado 
por la facción en 1822, solicita se termine el expediente 
formado á consecuencia de una proposición suscrita por 
el Sr. Corradi, y tomada en consideración en 1834, en 
la que se pedia se asignase á la referida Doña María de 
las Angustias Enjuto todo el sueldo que disfrutaba su 
marido; ó cuando así no se estime, que se la señale una 
pensión que compense las pérdidas y sacrificios que su 
padre hizo en aquella época.

La comisión es de dictámen que pase al Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia.»

En seguida, dijo
El Sr. CALVO ASENSIO : Señores, no estando en el 

salón el Sr. Sagasta que se había propuesto decir algu
nas palabras sobre esta petición, voy á hacerlo yo, no 
para oponerme al dictámen de la comisión que no podía 
ser otro, sino únicamente para recomendar al Gobierno 
de S. M. una familia desgraciada, cuyo jefe fué asesina
do por la facción á consecuencia de haber condenado 
como juez á unos latro-facciosos y cuyo último descen
diente está en la mayor miseria.

JE1 Sr. Ministro de la G O BER NAC IO N : El Gobierno 
está dispuesto en este caso, como en todos aquellos en 
que cree que hay justicia , á presentar un proyecto de 
ley proponiendo esta pensión, si como es de esperar el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, que no se halla pre
sente, no tiene alguna razón en contrario.

El Sr. SAGASTA'. Señores, el Sr. Calvo ha manifes
tado ya las razones de justicia que asisten á esta peticio
naria : yo voy á añadir únicamente que esto no grava el 
presupuesto con ninguna nueva cantidad , porque hasta 
el fallecimiento de la viuda del Juez, acaecido hace poco, 
disfrutaban una pensión esta señora, y otra su hija , y 
podían vivir; pero hoy, que esta última ha quedado re
ducida solamente á su pensión, y se halla ciega y enfer
ma, la es imposible subsistir si su pensión no se aumen
ta algún tanto.

Leido de nuevo el dictám en, fué aprobado.
Se leyó el núm. 108 , que dice a s í:
«D. Eusebio Calzada*, perito nombrado por el Gober

nador militar de Ciudad-Rodrigo para reconocer la for
taleza llamada de la Concepción y tasar los materiales 
extraídos de la misma por varios particulares, solicita se 
le satisfagan por quien corresponda los derechos que en 
aquella operación tiene devengados; y caso de que se so
bresea la causa que en averiguación de dichos hechos 
formó aquella Autoridad m ilitar, se entienda sin perjui
cio de las costas. %

La comisión propone que pase al Sr. Ministro de la 
Guerra.»

En seguida, dijo
El Sr. CALVO ASENSIO : Señores, doy las gracias 

al Sr. Ministro de la Guerra por la resolución que ha 
tomado en el negocio de la causa á que se r efiere esta 
petición, y sobre el cual hice algunas indicaciones el 
otro dia. Hoy me levanto á suplicarle que vea si es posi
ble librar á los pueblos de las costas del proceso , porque 
de otro modo se les va á imponer una carga tan pesada, 
que se puede decir que va á arruinárles.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : 
No puedo contestar á S. S. otra cosa sino que pasaré con 
recomendación el expediente al Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia.

Sin más discusión se aprobó el dictámen , y se sus
pendió la discusión.

El Sr. b e l d a : Señores, al principio déla sesión ha 
excitado un Sr. Diputado á las comisiones que entienden 
en casos de reelección para que emitieran pronto su dic
támen. Como individuo de una de estas comisiones debo 
manifestar que respecto del caso del Sr. Gasset y A ni
m e, la comisión no puede dar dictámen, porque dicho 
señor ha renunciado su cargo.

I)e paso, y yaque estoy de pié, recordaré al Gobier
no que se sirva mandar las listas de los Sres. Diputados 
que han obtenido gracias , porque según veo, ha olvida
do la ley de casos de reelección que previene que se ha 
de dar cuenta de los nombramientos en el término de 
ocho dias. Yo sé que hay algún Sr. Diputado, que habiendo 
obtenido gracia, sigue tomando parte en las votaciones 
por no haberse dado cuenta de su nombramiento y si el 
Gobierno no piensa traer esas listas, revelaré su nombre.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: 
S. S. hará muy bien en decir ese nombre que ignoran 
los dos Ministros que están presentes, y que solo pue
den decir á S. S. que ni por el Ministerio de la Guerra 
ni por el de la Gobernación se ha hecho ningún nom
bramiento en favor de ningún Sr. Diputado.

El Sr. A LBU ERNE: El Sr. Belda se ha referido á las 
palabras que yo pronuncié excitando á las comisiones 
que entendían en casos de reelección, y que en nada se 
dirigían á la de que forma parte S. S ., puesto que el se
ñor Gasset y Artime ha hecho lo que debia renunciando 
el cargo de Diputado. Pero S. S. por lo visto tenia otro 
objeto, y pudiera haberse limitado á él.

El Sr. b e l d a : Yo extraño mucho que el Sr. Albuer
ne me venga á decir á mí á lo que debo lim itarm e, y 
tengo qne decir á S. S., que, dentro del reglamento, ma
nifestaré aquí cuanto tenga por conveniente, mucho más 
si es para sincerarme de un cargo que más ó ménos gra
vemente pudiera pesar sobre mí.

Respecto á los Sres. Ministros, no sé si en sus depar
tamentos habrá ó no alguri Sr. Diputado que haya reci
bido gracias: sé, sí, que hay alguno que la ha recibido sin 
darse cuenta al Congreso; y si dentro de pocos dias no 
seda cuenta de eso , publicaré el nombre del Diputado y 
el del Ministro que no cumple con la ley.

Se dió cuenta al Congreso de que los Sres. Aguirre 
de Tejada , Latorre [ D. Luis) y Barón de Cortes se ad
herían á la mayoría en la última votación nominal.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la co
misión aprobando el acta de Tolosa, y admitiendo como 
Diputado al Sr. Altuna.

Se leyó y anunció que se imprimiría , repartiría y 
señalaría dia para su discusión el dictámen sobre el 
ferrocarril deGranollers á San Juan de las Abadesas. El 
Sr. Ugarte se reservó el derecho de presentar un voto 
particular.

El Congreso acordó no reunirse en sesión hasta el 
miércoles 3 de Abril.

El Sr. VICEPRESIDENTE ( López Ballesteros): Or
den del dia para la primera sesión : los asuntos pen
dientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según anuncia la Gaceta austríaca  , el Em pera
dor Francisco José ha manifestado á los personajes 
húngaros, enviados á Yiena para celebrar una confe
rencia, que respetará los ámplios derechos de la na
ción, pero no consentirá el m enor atentado que se 
d irija  á los privativos de la Corona.

La Dieta se reunirá prim ero en Buda y posterior
m ente en P es th , debiendo verificarse la coronación 
en la iglesia de Buda.

Con referencia á noticias de Berlin, parecía in 
m inente la retirada del Ministerio Hohenzollern , en
cargándose el Conde Arnim -Boitzenbourg de la for
mación del nuevo Gabinete. Varios candidatos se in 
dicaban para las diferentes c a r te ra s , designándose á 
M. de Schleinitz para el cargo de Ministro de la Casa 
delRey, reemplazándole en el de Negocios extranjeros 
el Conde de Bismark-Schoenhausen.

El Gobierno bávaro habia invitado p ara  el 20, se
gún dice la Gaceta de A ugsburgo , los Estados ribe
reños del Mein con el objeto de celebrar una confe
rencia en Munich para obtener la abolición, ó por lo 
ménos una gran rebaja, en los derechos de los peajes 
del Mein. Badén , los Estados de Hesse y Francfort 
estarán representados en dicha conferencia.

Baviera, que ha tomado la iniciativa en ese 
a su n to , ha abolido hace tiempo los peajes en sus do
minios. En vista de los resultados de la reciente con
ferencia celebrada en Carlsruhe , rela tiva á la dis
minución de los peajes del R h in ,, es de esperar que la 
celebrada el 20 los tenga tam bién favorables.

un  despacho telegráfico expedido el 19 en San 
Petersburgo anuncia que á fin de proceder de una 
m anera uniforme á llevar á cabo la emancipación de 
los s ie rvos, se ha constituido una comisión presidida 
por el Gran Duque Constantino.

El manifiesto del Emperador habia producido im
presión favorable en San Petersburgo y en Mos
co w .

La Gaceta de Agram  publica una corresponden
cia de S a ra je w o , fecha 1 2 , con noticias alarm antes 
referentes á Mostar. La insurrección de los ra jás  h a 
bia estallado en el territorio de la Ilerzegowina , h a 
biendo penetrado en él muchos m ontenegrinosy ocur
rido diferentes encuentros, en los cuales llevaron la 
peor parte  los turcos. Las poblaciones otomanas de 
la frontera del Montenegro fueron incendiadas y a r 
rebatados los trasportes de provisiones de los turcos. 
Las tropas regulares liabian abandonado el teatro de 
la guerra , y se tra tab a  de llevar á cabo un alista
miento de 7.000 bachi-bouzoucks.

INTERIOR.

M A D R Id .—Ayer á las dos y cuarto de la tarde salió 
de Palacio, para trasladarse al Sitio de Aranjuez, la Real

familia. La comitiva ha recorrido, por entre las tropas 
;jue la hacían los honores de ordenanza y un numeroso 
pueblo, las calles Mayor, de San Jerónimo y el Prado, has
ta el templo de Atocha, donde SS. MM. hicieron oración. 
Del templo se trasladaron al ferro-carril, y á las tres em
prendieron su marcha. Acompañaban á SS. MM. en el wa
gón Real sus augustos hijos con el aya de SS. AA., el se-* 
ñor Ministro de Gracia y Justicia, el Gobernador civil de 
Madrid y los Jefes de Palacio. El Ministerio ha despedido 
á ios Reyes en la estación del ferrocarril.
 Mañana se verificará en la Real Academia Espa
ñola la recepción del Sr. D. Severo Catalina, el cual leerá 
su discurso de entrada y le contestará el limo. Sr. Don 
Tomás Rodríguez Rubí.
 A las ocho y media de la mañana de ayer tuvo lugar
en la iglesia del monasterio de las Salesas una solemne 
fiesta, en la que recibieron la comunión pascual el Direc
tor , Profesores, seminaristas y niños de las escuelas 
prácticas, superior y elemental de la Escuela normal cen
tral de primera enseñanza del reino. Los niños de la 
Escuela superior cantaron con bastante aplomo para su 
corta edad una misa nueva, composición de su maes
tro de música Sr. Aliaga. Celebró la misa el Sr. D. Se
bastian Fernandez , digno capellán y profesor de reli
gión de la Central, y ha predicado los fervorines D. Juan 
Sánchez, segundo capellán del monasterio. Esta festivi
dad, establecida hace cinco años por el Sr. D. Basilio 
Sebastian Castellanos, Director de la Central, se ha cele
brado este año con gran solemnidad, y tenemos enten
dido que las siguientes comuniones trimestrales se ve
rificarán en el bonito y decoroso oratorio público que el 
Sr. Castellanos, con las licencias necesarias, ha hecho en 
la Central, el cual debe abrirse en breve al culto públi
co y para todos los actos religiosos de la escuela y de las 
clases de las escuelas dominicales de señoras y de las de 
adultos de San Vicente de P aul, establecidas en el mismo 
local.
 La Autoridad, celosa siompre en proporcionar al
público la comodidad posible, lia dispuesto que se r ie 
guen por las tardes, como ya se ha principiado á verifi
car, todos los paseos y las principales calles de Madrid.

ALICANTE 22 de Marzo.—Según estaba anuciado, a 
las doce del dia de ayer tuvo efecto el primer ensayo de 
la prueba oficial del aparato de limpia de nuestro puerto, 
al que asistieron el Sr. Go; amador civil de la provincia, 
Consejeros provinciales, Cabildo eclesiástico, Ayunta
miento, Director y Catedráticos del Instituto, Jefes de 
Hacienda y varios militares, empleados y funcionarios 
públicos.

El resultado del ensayo fué completamente satisfac
torio.

Mañana tendrá efecto el segundo, terminado el cual 
daremos cuenta circunstanciada al público del éxito ob
tenido definitivamente en ambos. [El Comercio.)

CIUDAD-REAL 22 de Marzo.—La instalación del Hos
picio de esta provincia se ha verificado el dia 19 del cor- 
riente mes, según estaba anunciado. A las once de la 
mañana comenzó en la iglesia parroquial de San Pedro 
Apóstol la solemne función religiosa, hallándose su Di
vina Magestad de manifiesto, oficiando el Sr. Vicario ecle
siástico y predicando el presbítero D.^lldefonso Ibañez. 
Asistían á la función expresada los niños de ambos se
xos acogidos en el Hospicio, todas las corporaciones pro
vinciales, el ilustre Ayuntamiento de la capital, el Juz
gado de primera instancia , los empleados públicos, los 
Jefes y Oficiales de la guarnición, presidiendo el acto el 
Sr. Gobernador de la provincia. Un extraordinario con
curso llenaba las espaciosas naves del templo.

Terminada la función á la un í de la tarde, salieron 
todos en órden procesional y con dirección al Hospicio, 
situado en el ex-convento de San Francisco, llevando 
los acogidos en andas una preciosa efigie del Patriarca 
San José, escogido por patrono de aquel establecimiento.

En la capilla del Hospicio se cantó un solemne Te 
Deum; y pasando luego todos los circunstantes á la Sala 
Rectoral, leyó el Secretario de esta corporación una me
moria, en la cual aparecía recapitulado todo lo concer
niente á la fundación del Hospicio, á su organización y 
humanitarios fines. Acto continuo el Sr. D. Enrique de 
Cisneros,Gobernador-Presidente de esta Junta, pronun
ció el siguiente discurso:

«Señores: Al salir del templo, hace pocos instantes, 
abstraído en la contemplación de este acto misericordioso, 
y de las solemnes ceremonias con que el culto católico 
ha revestido y consagrado nuestra benéfica obra, turbó 
de improviso mis pensamientos el ruido de una locomo
tora que se aproximaba sin duda á la estación del ferro
carril, situada á espaldas de ese ruinoso muro.

Imaginé que podría coincRir con nuestra n^trcha 
procesional la llegada de un tren que, desde las opuestas 
extremidades de esa red de caminos de hierro, condujese 
viajeros, los cuales, impulsados por la curiosidad que 
inspira siempre una antigua y noble ciudad nunca vista, 
y guiados por los misteriosos ecos de las músicas que nos 
acompañaban, era natural que saliesen á nuestro en
cuentro.

¡Qué extraño juicio, qué singular concepto formarían 
de nosotros, Fiándose únicamente del testimonio desús
ojos!

¿Quiénes son, dirían, esos niños conducidos con tanto 
amor, con tanta veneración y tan inusitada pompa por 
un séquito brillante y numeroso? ¿Qué familia privile
giada es esta á quien una población entera acompaña 
desde el templo hasta el palacio, engriendo su vista con 
respetuosos homenajes, halagando sus oidos con músicas 
armoniosas? ¿Y qué palacio es ese donde habitan ? ¿Qué 
nombre llevau? ¿Cuál es el escudo que campea sobre 
su portada, y cuál el lema ó blasón de ese escudo?

Nosotros entonces con ingenua expresión les respon
deríamos: Este palacio, verdaderamente grande y sun
tuoso , se llama Casa de Misericordia.

¿Queréis descifrar los orgullosos cuarteles del escudo 
que ostenta en su portada? ¡Poca ciencia heráldica ha
béis m enester! Solo contienen un desnudo leño , una 
cruz.

¿ Queréis aprender la arrogante empresa escrita por 
bajo de ese trofeo? Leed: ama á ia prójimo como a ti 
mismo. No dice más.

¿Preguntareis ahora el apellido de esta nobilísima fa
milia? No le tiene; son huérfanos sin nombre. ¡Entra
ñas despiadadas les dieron el s e r ! ¡ Hijos infelices fueron 
de padres mil veces más desventurados! Hijos adoptivos 
son hoy de la provincia donde abrieron sus ojos á la luz 
del dia. El brazo de la Administración pública los ha re 
cogido por las solitarias calles, por los campos desiertos, 
por las lóbregas mancebías; y ha reunido aqui todas esas 
criaturas para trastornarlas en pudorosas doncellas, vir
tuosas madres de familia, honrados y laboriosos artesa
nos, bravos defensores de sú patria.

Componen, por último, el séquito de esos niños las 
Autoridades de la provincia , en representación de la be
néfica Reina de las Éspañas, denodados Jefes y Oficiales 
del ejército español, las más ilustres corporaciones del 
pais ,e l pueblo todo de Ciudad-Real. ¡Y en verdad, se
ñores, creo que ninguno de nosotros cambiaría por las 
más insignes honras la que recibimos hoy al vernos con

vertidor, en comitiva y escolta de huérfanos desampara
dos , en cortesanos de la indigencia!

El Hospicio provincial está creado, comprendiendo en 
su instituto el asilo de mendicidad, el refugio de niños 
huérfanos y las casas de maternidad y expósitos. A la 
Reina, en primer lugar, á la magnánima Isabel, que 
cuenta, no ya los dias, sino las horas de su reinado por 
ol número de beneficios que dispensa á los menesterosos, 
al ilustrado Gobierno de S. M., á la digna Diputación de 
esta provincia y á su celosa Junta de beneficencia, cor
responde la gloria de esta empresa.

No se crea, sin embargo, que todo está terminado, y 
que podemos recoger desde hoy los frutos de esta piadosa 
institución. La extinción de la mendicidad es obra lenta: 
el departamento de maternidad no dará todos los resulta
dos apetecidos hasta que el hábito consiga vencer ciertas 
dificultades; los talleres y almacenes no pueden ser re
productivos desde el primer dia. Bástenos por ahora h a
ber reunido en este recinto tantos elementos de instruc
ción , de órden y trabajo.

Solo carecemos de un auxilio, pero eficaz y poderosí
simo, para dar cima á nuestra obra. Nosotros sabemos le
vantar edificios, fundar establecimientos de beneficencia 
dotarlos generosa y espléndidamente; pero enjugar las 
lágrimas, pero dulcificar los padecimientos, pero alegrai 
y embellecer la vida, ese es un don que nosotros no po- 
seemos, ése es un don que el Cielo ha concedido á h 
otra mitad hermosa del género humano. Reúnanse espon 
táneamente las principales damas de Ciudad Real; cons
tituyan una Junta inspectora, protectora de este Hospicio 
y derramen sobre los acogidos en él una mínima partí 
no más de los tesoros de ternura que encierran los co 
razones de madres, hijas y esposas. Nosotros se lo ro
gamos.

Que no se pierda la memoria de este d ia , tal es m 
último deseo. ¡Que no se borre fácilmente la honda im
presión que ha causado en el ánimo de todos la sencilh 
al par que solemne inauguración de esta casa de miseri* 
córdia! Conservarla debe la provincia como una rici 
joya y guardarla como un talismán prodigioso ; porque 
señores, los pueblos que sostienen estos establecimiento: 
de beneficencia, donde se alimenta , se instruye y se 1110 
raliza á los pobres, poseen un firme baluarte, en cuyo; 
cimientos se estrella el oleaje socialista, y levantan pia
dosamente un para-rayos de la justicia divina.

Señores, en nombre de S. M. la Reina, instalo y de 
claro abierto este Hospicio provincial.»

Pasaron luego los concurrentes á visitar las escuelas 
talleres, dormitorios , enfermerías y demás oficinas de 
establecimiento, bajando por último al refectorio, dond 
las señoras, los vocales de esta Junta y otras muchas per 
sonas sirvieron por sus manos á los niños huérfanos un; 
abundante y selecta comida, que concluyó á las cuatn 
de la tarde. ( Boletín oficial.)

A N U N C I O S .
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 

trimonio.-El dia 27 del corriente mes á la una de la tarde 
tendrá lugar en esta Intendencia y en la Administración 
del Real Sitio de San Ildefonso, la doble subasta por pu
jas á la llana del arrendamiento por dos años de los pas
tos de la dehesa de la Sauca, tasados en 14.500 rs. anua
les ó sean 29.000 rs. vn. por todo el tiempo que dure el 
contrato.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la lulendencia y Administración del Real Sitio.

Palacio 13 de Marzo de 1861.—El Secretario, Antonio 
Flores. —1

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID A 
Zaragoza y á Alicante.—El Consejo de Administración, en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 35 de los esta
tutos , ha acordado que la junta general de señores accio
nistas correspondiente al presente año tenga lugar en el 
domicilio de la Compañía (estación de Atocha) á las doce 
del dia 26 de Mayo próximo.

Con arreglo á lo que establece el art. 32 dejos esta
tutos, dicha junta se compondrá de los 150 señores ac
cionistas que reúnan el mayor número de acciones, siem
pre que este número no sea menor de 50 por cada uno.

Los que se hallen en este caso y quieran tomar parte 
en la junta deberán depositar en Madrid en la Caja de la 
Compañía, ó en París en la de los Sres. de Rothschild 
hermanos, un mes ántes de la reunión, las acciones 
que les dén derecho de asistencia.

Al entregar sus acciones, los señores accionistas reci
birán un resguardo nominativo en que conste el dia y 
hora en que hayan verificado el depósito en una de las 
Cajas mencionadas.

Si hubiese accionistas que tuviesen un número igual 
de acciones, será preferido el que hubiese hecho el de
pósito con anterioridad.

Madrid 23 de Marzo de 186l.=El Director general, 
Prompt de Madiedo. 1546—2

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRÓ.— 
En virtud de acuerdo de la Junta de gobierno de esta 
Real Compañía y cumpliendo con lo dispuesto en el a r
tículo 3 6 de los estatutos, se hace saber á los señores ac
cionistas que la junta general ordinaria del año actual 
se celebrará el dia 27 de Abril próximo en el domicilio - 
social, calle deFucncarral , núm. 2.

Tiene derecho de asistencia á la misma todo accionis
ta poseedor de 10 acciones. Los que deseen formar parte 
de la junta habrán de depositar sus acciones para el dia 
11 de dicho mes en la caja de la Sociedad en Madrid, en 
la del Crédito moviliario en Parisóen la oficina de regis
tro en Barcelona, por cuyas oficinas se les expedirán los 
correspondientes resguardos conforme á lo que previene 
el citado artículo 30.

Los accionistas ausentes podrán hacerse representar 
por otro que tenga derecho de asistencia mediante la en
trega que hará ántes del dia 12 en las referidas oficinas 
de una carta-poder arreglada al formulario que por las 
mismas se les facilitará debiendo certificar los respecti
vos secretarios de la identidad délas firmas y del depó
sito prévio de las acciones.

No será admitida ninguna carta-poder que carezca de 
esta formalidad ó que se presente después del dia 12 de 
Abril.

Los señores accionistas que hayan de concurrir á la 
junta se servirán pasar nota de sus habitaciones ála  Se
cretaría general para que por la misma se les provea de 
la correspondiente papeleta de admisión, sin la cual no 
podrán asistir.

Madrid 20 de Marzo dé 1861.= E l Oficial primero en
cargado de ia Secretaria general, Auguste Bussiere.

1525—2

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.—AL- 
calá, 37 , principal.

No habiéndose reunido en el dia de hoy el número 
suficiente de acciones para constituir la junta general 
anunciada, la Dirección ha acordado convocarla por se

gunda vez para el dia 1.® de Abril próximo, a la una 
de su tarde, debiendo surtir los efectos que se desprenden 
del art. 43 de los estatutos, cuyo tenor es el siguiente : 

«Para que la junta general ordinaria se considere le
galmente instalada es preciso que por lo ménos concur
ra la representación de la mitad del capital emitido en ac
ciones nominativas y un voto m ás, y la de las tres cuar
tas partes del capital emitido en igual forma para la de 
las extraordinarias. . %

Si no se reuniese el número respectivamente suficien
te, se hará así constar en el acta que se extenderá al 
efecto; y la Dirección en su vista volverá á convocarla, 
y se celebrará el dia que nuevamente se señale; debien
do ser sus decisiones válidas y obligatorias para todos, 
cualquiera que sea el número de las acciones que asistan.

En 1a convocatoria para esta junta se insertará tex
tualmente este artículo.»

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de 
los señores accionistas para que los que gusten asistir 
se sirvan pasar á recoger las indispensables papeletas de 
entrada, que se facilitarán por esta Secretaría hasta la 
víspera de la junta todos los dias no festivos, de once á 
tres.

Madrid 17 de Marzo de 4861. ==*El Secretario, Aurelio 
Rico. 1 ^43 1

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL CONSUELO.— 
Esta Sociedad celebra junta general ordinaria el dia 27 del 
corriente, á las siete y media de la noche, en la Carre
ra de San Jerónimo, núm. 40, cuarto segundo.

Lo que se hace saber por medio del presente á todos 
los señores accionistas, sin perjuicio de la citación á do
micilio.

Madrid 21 de Marzo de 186l.=El Secretario Contador, 
José Eckert. 1539— I

DESCRIPCION DEL REINO DE GRANADA BAJO LA 
dominación de los Naseritas , sacada de los autores ára
bes , y seguida del texto inédito dé Mohammed Ebn Al- 
jathib , por D. Francisco Javier Simonet.

E ! libro que con este título sale á luz tiene por objeto 
dar á conocer uno de los reinos mas florecientes que 
fundaron los árabes en nuestra Península.

Por él podrá formarse idea del estado que en pobla
c ión , prosperidad y cultura alcanzaron en la época ára
be las importar-tes provincias que aun conservan el nom
bre de reino de Granada , y se podrá apreciar mejor Ja 
gloria que conquistó la nacionalidad cristiana de España 
derrocando aquel Estado que tan fuerte resistencia le 
opuso durante algunos siglos, y terminando allí ventu
rosamente la magnífica epopeya empezada en Covadonga.

Esta obra forma un elegante tomo en 8.° m ayor, de 
mucha lectura , impreso con gran corrección, hermosos 
tipos y excelente papel. Su precio, encuadernado con una 
portada de color, es el de 30 rs. vn.

En I3S provincias se harán los pedidos por medio de 
carta dirigida al administrador de la Descripción del reino 
de Granada, calle de la Cruz, núm. 14, entresuelo de la d e
recha, acompañando á Su favor una libranza de 32 rs. vn., 
y se remitirá el libro por el correo franco de porte.

-—6

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y Alicante. — Habiendo acordado esta compa
ñía contratar el suministro del aceite que la misma ne
cesite durante los meses de Abril á Setiembre inclusive 
del corriente a ñ o , procederá á la subasta de dicho sumi
nistro el 3 del próximo Abril á las cuatro de la tarde.

Las personas que quieran interesarse en ella deberán 
formular sus proposiciones con arreglo al modelo que á 
continuación se inserta y con sujeción al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la dirección de la 
compañía, estación de Atocha.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y se 
recibirán desde las cuatro á las cuatro y media de la tar
de del mencionado dia, debiendo venir acompañadas de 
muestras del aceite y del resguardo de un depósito_de 
reates vellón 10.000 hecho en la caja de la compañía. 
Estos depósitos se admitirán en dicha caja solamente has
ta las tres de la tarde del dia de la subasta.

El remate tendrá lugar en la estación indicada ante 
una comisión del Consejo de administración y el Sr. Di
rector general de la compañía.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se abrirá 
licitación por espacio de 15 minutos entre los autores 
de ellas.

Se declarará por el señor presidente cuál sea el mejor 
postor, quedando al arbitrio del Consejo el admitir ó no 
su proposición dentro de los cuatro dias siguientes al de 
la subasta.

Los depósitos serán devueltos inmediatamente des
pués de la adjudicación á los proponentes que no resul
tasen adjudicatarios.

Madrid 24 de Marzo de 186l.=El Director general, 
Prompt de Madiedo. 1566—2

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma- 

drid del para el suministro del aceite que la compa
ñía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante 
pueda uecesitar en los meses de Abril á Setiembre inclu
sive del corriente a ñ o , como asimismo del pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Dirección de 
la misma compañía, me comprometo á entregar las can
tidades de dicho artículo que por su administración de

‘ almacenes me sean pedidas, al precio de...............rs..........
cents cada arroba puesta en el almaceu de Alcá
zar , y conforme en un todo con las muestras que acom
paño."

Madrid de de 1861.
( Firma y domicilio del proponente.)

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. —  (CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 84 de dicha obra , correspon
diente al segundo semestre del año de 1860, y el de 
sentencias y decisiones del Consejo de Estado de dicho 
año , los cuales se hallan de venta en la portería del Mi
nisterio de Gracia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obrase publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índices, el uno 
cronológico y el otro alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
van foliación distinta para que formen un tomo cada 
año con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid, satisfaciendo 6 rs. ai recibir cada entrega , y para 
las de provincias 21 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen el importe de la suscri- 
ciori de todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y el extranjero 120 rs. vn. anuales.
—5

SANTO  D E L  DIA .

San Agapito, Obispo, y el beato José María Tomasi, 
confesor.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 18 de 
Marzo de 1861 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y alniyel 
ael mar.

Tempera
tura en 

g r a d  os  
centígra

dos.

Dirección
dei

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque......... 719,7. 4o,0. O.N.O. Nubes.
París....................... 753,7. 4°,2. S. 0 . . . Cubierto.
Bayona.................... 763,9. 10°,0. N. O .. Lluvia.
Lyon....................... 758,4. 8°,0. S. E ... Despejado.
Bruselas................. 750,3. 4®,4. S. S. O. Nubes.
Y ie n a .. . ................ 752,8. 2°, 2. S. S. E. Sereno.
Turín...................... 755,0. 3°,5. N.N.O. Despejado.
Rema...................... » » » »
Florencia............... 757,6. 8°,0. N. O .. Cubierto.
San Petersburgo. 756,3. r,3. S ,,, Nieve.
Conjstantinopla... » » » »
Stockolmo............. 752,8. - i % Calma. Despejado.
Copenhague.......... 748,2. 2°,9. S. E ... Cubierto.
Greenvich.'.......... 744,5. 8°,0. O....... »
Leipzig................... 750,4. 4°,3. S. E. . Cubierto.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 23 DE MARZO 

DE 1861.

HORAS.

Barómetro
reducidoáO0 
y milíme

tro!.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . > 703.31 
703,65
702.32
701.13 
700,61
701.13

6®,7 
8®,5 

11®,4 
11®,4 
9°,4 
7®,1

8°, 4 
10*,6 
14®, 3 
14°,3 
11®, 8 
8®,9

E........... Alg.*nube.
Cubierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

9 m . .
12 m . . 
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . . .

E. S. E. 
S. E .. . .  
S. E . . . .
S...........
S. S. E.

Temperatura má
xima del dia .. . .  

Temperatura m á
xima al sol........

Temperatura mí
nima del d ia . . .

15®,0 

16®,1

6°,2

18°,7 

20°,1 

7°,7

Evaporación en 24 horas.. 
Lluvia en las 24 h o ras...

5,6 milímetros. 
»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Marzo á las nue
ve de la mañana. (Las veri/icadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino. )

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro ó 0o y 
al nivel 
del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 

del mar.

M adrid...  
Barcelona. 
Palm a.. . .  
Alicante . 
San Fer

nando á 
las 8h ... 

L isboa.... 
Oporto . .

757.0 
761,5 
762,9 
761,4

758.1
757.1
757.2

10.5
13.5 
16,0 
16,1

14.2 
14,8
14.3

E S.E. 
Oeste. 
Este. 
N .E ...

S .O ... 
S u r . .. 
S. S. O.

Cubierto...
Idem..........
Despejado.. 
Nubes........

Cási cub.0..
Idem..........
Cubierto...

»
Tranquilo.
Idem.
Oleaje.

Picada.
Tranquilo.
Agitada.

Bilbao. 757,9 14,4 E. S. E. Despejado. Gran oleaje.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra

nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.064 fanegas de trigo.
3.145 arrobas de harina de id.

11.136 arrobas de carbón.
140 vacas, que componen 55.869 libras de peso. 
360 carneros, que hacen 9.156 libras de peso.
23 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 50 rs. a rro b a ,y  de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 69 á 80 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 78 á 80 rs. arroba , y de 28 á 30 

cuartos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en ca n a l, de 67 á 68 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 105 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 a 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, dé 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz,de 33 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 66 rs. a rro b a , y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arro b a , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 

Cebada , de 21 á 24 rs. fanega.
Algarroba , á 28 rs. id.
Trigo vendido   1.334 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 927.

Precio máximo  52 K-
Idem mínimo...............  45
Idem m e d io .. .............. 49,24.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 23 de Marzo de 1861. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 23 de Marzo de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100consolidado, publicado, 49-05 c.; 
no publicado, 48-90 d.; á plazo, 49-05 fin cor. ó á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 42-50; á pla
zo, 42-60 á fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
31-50 d.

Idem de segunda id., id., 17-75.
Idem del personal, id ., 23-15.
Acciones de carre teras, emisión de 1 .# de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l , id., 99-75 d.
Idem de á 2.000 rs., id., 99-75 d.
Idem de 1.® de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 

98-60.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de a 2.000 rs., ídem, 

96-50 d.
Idem de 1.® de Julio de 1856, de a 2.000 rs., idem, 

95-25.
Acciones de obras públicas de 1 /  de Julio de 1858, 

idem , 95-20 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 

100 an ía l , id., 108-80 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 91 -50 d.
Acciones del Banco de España, id., 214-75 d.
Idem de la Compañía metalúrgica de Saja Juan de A l- 

caráz , id., 54-50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-05.
París á 8 dias v ista, 5-21 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete.. . .  
Alicante.. . .  
A lm ería.. . .
Avila...........
Badajoz. . . .  
Barcelona...
Bilbao..........
Búrgos.........
Cáceres. . . .
Cádiz...........
Castellón.. .  
Ciudad-Real. 
Córdoba.. . .
Coruña........
Cuenca........
Gerona........
G ranada... .  
Guadalajara.
Huelva.........
Huesca.........
Jaén.........*.

1/2

par d. 
1/8

1/8

1/4 d. 
3/8 p.

5/8

3/8 p. 
1/4

pard .

1/4 
1/4 p.

1/2 p.
3/8
1/4
1/8

m ■
• •

1/4 p.

Lugo..........
Málaga.. . .  
Murcia. . . .  
O rense. . . .  
Oviedo.. . .  
Palencia... 
Pamplona.. 
Pontevedra. 
Salamanca. 
San Sebas

tian........
Santander 
Santiago.. . 
Segovia.. . .  
Sevilla. . . .
Soria..........
Tarragona.
Teruel........
Toledo.......
Valencia.. .  
Valladolid..

1/4 
par d. 
par. 
par.

par. 
3/4 d. 
1/4 d.

1/2 d. 
par. 
1/4 d. 
3/4 d.

3/4 d.

1/4 d.

1/2 d. 
3/8 p.

1/4

3/8 p. 
3/8 P- 
1/2 d.

1/4*

León.............
Lérida.........
Logroño... .

••
V itoria .. . .  
Zamora... .  
Zaragoza...

pard .
• i

b o l s a s  b x tran jk ras .
Paris 23 de Marzo de 1861.

_ , ,  (3 por 100.......................  68,20.
Fondos franceses, j 4 y3 por 100...................  96.

. ,  ( 3 por 100 d i f e r i d a . . 416/8 .
Españoles.............. \ Amortizable..................... 18.
Consolidados............................. ........................ 92 á 1/8.

Amberes 18 de Marzo. — In terio r, 47 1/2. — » ,íe*

Ámsterdam 18 de Marzo.— Interior, 47 1/2.—Diferid3» 
41 13/16.

Bruselas 19 de Marzo.— Diferida, 41 dinero.
Francfort 18 de Marzo. —  Interior, 47 1/4.—Diferían 

41 1/2.
J.ónAres 18 de Marzo.— Interior. 491/8. _


